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Los fuegos artificiales son usados en todo el mundo 
como parte integral de celebraciones nacionales y tie-
nen fuerte arraigo cultural, pero a la vez son causa de 
importantes lesiones en usuarios y fabricantes (1), par-
ticularmente en menores de edad. En Colombia en las 
celebraciones de navidad y fin de año es donde la utili-
zación de pólvora aumenta, incrementado la posibilidad 
de lesiones relacionadas con su uso. A pesar de los es-
fuerzos realizados por instituciones de orden nacional y 
local, en el marco de las disposiciones de la Ley 670 de 
2001, se siguen presentando casos de lesionados por 
pólvora que representan un desafío para las autoridades 
nacionales y locales.

Una búsqueda de literatura arrojó que en Colombia solo 
un estudio ha estimado la incidencia de lesiones por pól-
vora en 8,25 por 100.000 habitantes para Pasto entre 
diciembre de 2005 y enero de 2006 (2). Otros estudios 
que toman como fuente historias clínicas en centros de 
referencia, identifican las quemaduras por pólvora como 
la causa en el 2,4 a 2,7% de los casos de pacientes 
ingresados en unidades de quemados (3,4). Esta cifra 
asciende al 7,6% cuando se contempla únicamente le-
siones oculares (5). La frecuencia de las lesiones es ma-
yor entre menores de 15 años y personas de sexo mas-
culino y se identifican los brazos y cara como las zonas 
más afectadas (2,3,5).

En el contexto internacional, la incidencia de lesiones 
por pólvora varía según los métodos, época, país y año 
de la estimación, ubicándose entre 2,8 a 99 por 100.000 
habitantes. (6-10). De igual manera, la frecuencia de las 
lesiones es mayor entre menores de 25 años y personas 
de sexo masculino (8, 11-15). La ubicación de la lesión con 
mayor frecuencia fue la cabeza (11 a 88% de los casos), 
ojos (9 a 29%) y las extremidades (3 al 74%). Las le-
siones permanentes descritas incluyen amputación en 
población pediátrica (4,3%) y cicatrices residuales en la 
piel en población general (7%) (8, 11). La tasa de letali-
dad varió entre 0 a 3,6% (8,9,15). No se encontraron es-
tudios que evaluarán intervenciones para la prevención 
de lesiones por pólvora. 

Introducción
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Entre las medidas desarrolladas para avanzar en el con-
trol de las lesiones por pólvora se encuentra la vigilancia 
de lesiones por pólvora liderada por el Instituo Nacio-
nal de Salud (INS). En este contexto a continuación se 
presenta un análisis del periodo 2008-2013, a partir de 
los datos proporcionados por el Grupo de Enfermedades 
no Transmisibles y Lesiones del INS, con el objetivo de 
describir las características de las personas lesionadas 
por pólvora en Colombia durante el periodo en mención 
e identificar los factores asociados con la hospitaliza-
ción y muerte, que permitan identificar elementos para 
la comprensión del fenómeno y dilucidar aspectos que 
orienten las medidas para su control. 

Se presenta en primera instancia los métodos utilizados 
para el análisis,  posteriormente los resultados, resal-
tando las tendencias en relación con el número de le-
sionados durante el periodo analizado, la distribución de 
las lesiones por mes en cada uno de los años, la distri-
bución por grupos de edad, y la caracterización sociode-
mográfica de los lesionados así como las tendencias de 
las tasas durante el periodo. Finalmente se presentan 
los resultados de un análisis que examinó los factores 
asociados con la hospitalización y muerte debida a lesio-
nes por pólvora, que arroja hallazgos que contribuyen 
a la identificación de aspectos que pueden ser objeto 
de estudio en relación con las medidas de control, aún 
no identificadas por los análisis realizados hasta el mo-
mento.  

Introducción
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Métodos

Se diseñó un estudio descriptivo empleando la informa-
ción del Sistema Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) 
del INS, de las lesiones producidas por pólvora para el 
periodo 2008-2013. Las variables consideradas fueron: 
año, fecha de inicio de síntomas, sexo, nivel educativo, 
área de ocurrencia del caso, pertenencia étnica, hospi-
talización, defunción, estrato socioeconómico, nivel edu-
cativo, tipo de lesión, circunstancia en que se presentó 
la lesión, lugar del evento, tipo de artefacto pirotécnico, 
municipio de ocurrencia del evento, y como característi-
ca clínica principal, el tipo de lesión. La base de datos se 
depuró identificando los casos repetidos o duplicados. 

Se calcularon distribuciones de frecuencias y proporcio-
nes para las variables categóricas, y medidas de tenden-
cia central y dispersión para las variables cuantitativas. 
Se calcularon tasas de incidencia y razones de tasas con 
su respectivo intervalo de confianza del 95%. La ten-
dencia de la tasa de incidencia se modeló mediante un 
análisis de regresión de puntos de inflexión (Joinpoint; 
Poisson). La significancia estadística se fijó en 5%. Se 
examinaron las asociaciones univariadas entre la hos-
pitalización y muerte con los factores explicativos em-
pleando como estimación de la asociación la Razón de 
Riesgos (RR) y Razón de Odds (OR) con su respectivo 
intervalo de confianza del 95%. Como grupos de refe-
rencia se tomaron los que incluían el mayor número de 
casos. La edad fue tratada como variable continua y 
como variable categórica en grupos de 0-4 años, 5-14 
años, 15-24 años, 25-34 años, 35-44 años, 45-54 años 
y 55 y + años.

Se seleccionaron las variables mediante un procedimien-
to paso a paso y cuando fueron significativas a un nivel 
de p <0,10 se incluyeron en un modelo de regresión 
logístico multivariado. Se evaluaron: la bondad de ajus-
te del modelo final empleando la prueba Hosmer-Le-
menshow, la colinealidad usando el factor de inflación 
de la varianza, y la selección del mejor modelo utilizan-
do el criterio de información de Akaike. Los datos fueron 
procesados en hojas de cálculo de Microsoft Excel® y 
analizados con los programas Joinpoint Regression® y 
Stata 12. 
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Resultados

Entre 2008 y 2013, se registraron al Sivigila 6585 perso-
nas con lesiones debidas a pólvora. El 84% de los casos 
correspondieron a lesiones por manipulación (63%) o 
como observadores (21%). Los casos aumentaron pau-
latinamente entre 2008 y 2012, y disminuyeron leve-
mente entre 2012 y 2013. A pesar de esta fluctuación 
se encontró significancia estadística en la tendencia al 
aumento observada para los seis años (p<0,05). 
(Figura 1). 

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 1. Número de lesionados por pólvora por año, Colombia 2008-2013
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En el mes de diciembre se presentó la más alta frecuen-
cia de lesionados (n=3305; 50,2%) seguido por enero 
(n=1347; 20,5%) y noviembre (n=432; 6,6%). En los 
demás meses la frecuencia no fue mayor al 5%.
(Figura 2).

En el día primero de enero se presentó la más alta fre-
cuencia de lesionados (n=937; 14,2%) seguido por día 
31 de diciembre (n=480; 7,3%) y el día 25 de diciembre 
(n=414; 6,3%). En los demás días la frecuencia no fue 
mayor al 6%, (Figura 2).

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 2. Distribución mensual de lesiones por pólvora, Colombia 2008-2013

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 2. Distribución mensual de lesiones por pólvora, Colombia 2008-2013
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La edad promedio de los lesionados fue de 21,8 ± 14,4 
años (rango, 0 a 91 años) y la mediana de 18 años. 
La mayoría de los lesionados fueron hombres (n=5515; 
83,8%) (Tabla 1). Cerca del 66% de las lesiones ocu-
rrieron en personas entre los 5 y 24 años. Una tercera 
parte de los lesionados estaban entre los 5 y 14 años 
(n=2240; 34,0%) y otra tercera parte entre los 15 y los 
24 años (n=2045; 31,1%), (Figura 3). 

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 3.  Distribución de lesiones por pólvora por grupo de edad y sexo, 
Colombia 2008-2013

Resultados
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Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Los hombres tienen una probabilidad 5 veces mayor 
de sufrir lesiones debidas a pólvora que las mujeres 
(p<0,05). Los riegos más altos se presentan en los gru-
pos de 5 a 44 años (p<0,05), y el más bajo en el de 0 a 
4 años (p<0,05), (Tabla 2).  

Tabla 1. Características sociodemográficas de las personas lesionadas por 
pólvora, Colombia 2008–2013 (n=6585)

VARIABLE n %
Edad promedio ± DE 21,8 ± 14,4

Sexo

Masculino 5515 83,8

Femenino 1070 16,2

Nivel educativo

Primaria 2615 39,7

Secundaria 2622 39,8

Técnica 244 3,7

Profesional 229 3,5

Especialista 17 0,3

Ninguna 308 4,7

Sin dato 550 8,4

Area de ocurrencia

Cabecera 4768 72,4

Centro poblado 595 9,0

Rural disperso 1219 18,5

Estrato socioeconomico

1 2552 38,8

2 2186 33,2

3 824 12,5

4 123 1,9

5 55 0,8

6 25 0,4

No especificado 820 12,5

Lesiones

Amputación 577 8,8

Laceración 1900 28,9

Contusión 560 8,5

Quemadura 5095 77,4

Trauma múltiple 1861 28,3

Resultados

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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De las lesiones presentadas, tres cuartas partes 
(n=5095; 77,4%) fueron quemaduras y cerca de una 
tercera parte de los afectados tuvieron traumatismo 
múltiple (n=1861; 28,3%). Se notificaron 29 muertes 
durante el periodo. De las defunciones, el 65,5% (19) 
ocurrieron en personas entre 15 y 44 años, el 89,7% 
(26) reportaron quemaduras, el 41,4% (12) se presenta-
ron durante la manipulación, el 24,1% (7) sucedieron en 
el lugar de trabajo y el 20,7% (6) en parque público. El 
27,6% (8) involucraron cohetes y voladores como arte-
factos pirotécnicos.

Entre las quemaduras (n=5095), más de la mitad de los 
casos (n=2997; 58,8%) fueron clasificados de segundo 
o mayor grado; una quinta parte de estas lesiones fue-
ron debidas a voladores (n=1042; 20,5%), y otra quin-
ta parte a los “totes” (n=968; 19,0%). La extremidad 
superior se encontró afectada en cerca de dos terceras 
partes (n=3543; 69,5%) de los quemados, y la cabeza 
y el cuello en más de una cuarta parte (n=1425; 28%). 

Las quemaduras de primer y segundo grado se presen-
taron con mayor frecuencia entre las personas de 5 a 
14 años, con una tendencia a la reducción a medida que 
la edad aumentó. La cantidad de eventos con quema-
duras de tercer grado aumentó desde el grupo de 0 a 
4 años hasta el de 15 a 24 años, para luego comenzar 
a disminuir. Las quemaduras debidas a voladores au-
mentó en frecuencia hasta las edades de 15 a 24 años, 
para después disminuir paulatinamente; mientras que 
las quemaduras debidas a “totes” presentaron su mayor 
frecuencia entre los 5 y 14 años para comenzar a dismi-
nuir a partir de los 25 años.   

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Tabla 2. Distribución de lesiones por pólvora por grupo de edad y género

GRUPO 
DE EDAD

(años)

HOMBRES MUJERES

RR IC 95%INCIDENCIA
(Por 

100.000 habs.)
n

INCIDENCIA
(Por 

100.000 habs.)
n

0 a 4 1.0 136 0.6 80 1.62 1.22 2.17

5 a 14 7.2 1924 1.2 316 5.83 5.18 6.59

15 a 24 6.8 1758 1.2 287 5.87 5.18 6.67

25 a 34 4.1 835 0.7 139 6.22 5.19 7.50

35 a 44 2.6 436 0.5 86 5.47 4.33 6.97

45 a 54 1.6 240 0.5 82 3.21 2.49 4.17

55 y + 1.0 185 0.4 80 2.68 2.05 3.52

Total 4.1 5515 0.8 1070 5.29 4.95 5.65

Resultados

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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Cuando se realizó el análisis de las lesiones año por 
año se encontró que la tasa total de lesiones por pól-
vora tuvo un comportamiento ascendente entre 1998 
y 2013. Además, presentaron un comportamiento as-
cendente durante todo el periodo, los lesionados de los 
grupos de edad de 0 a 4 años, de 15 a 24 años y de 25 
a 34 años; las laceraciones y contusiones y las quema-
duras de primer grado, (Tabla 3). 

El análisis de regresión de puntos de inflexión permitió 
observar dos periodos de ascenso: el inicial (2008-2011), 
con un porcentaje de cambio anual de 28,0% (IC95% 
27,7 a 28,3; p<0,05) y el segundo (2011-2013), con un 
porcentaje de cambio anual de 3,5% (IC95% 3,0 a 3,9; 
p<0,05). Durante el periodo estudiado, las tasas para 
todos los grupos de edad mostraron incremento en su 
porcentaje de cambio anual, (Figura 4).

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 4.  Tendencia de las tasas de lesiones por pólvora, 
Colombia, 2008–2013

Resultados
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 Total 
periodo

Total 1,41 1,76 2,19 2,84 3,15 2,96 2,40

Grupo etario

0-4 0,68 0,77 0,68 0,91 0,84 1,16 0,84

5 a 14 2,90 3,20 4,03 5,03 5,79 4,81 4,28

15 a 24 2,04 2,80 3,80 4,94 5,15 5,34 4,03

25 a 34 1,19 1,57 1,86 2,78 3,15 3,34 2,34

35 a 44 0,80 1,09 1,42 1,73 1,96 1,85 1,48

45 a 54 0,51 0,84 0,92 1,28 1,49 1,22 1,06

55 y + 0,41 0,53 0,59 0,74 1,04 0,77 0,69

Lesión

Amputación 0,12 0,10 0,23 0,26 0,29 0,26 0,21

Laceración 0,31 0,44 0,60 0,83 0,92 1,00 0,69

Contusión 0,09 0,14 0,14 0,20 0,30 0,35 0,20

Quemadura 0,99 1,36 1,71 2,13 2,53 2,35 1,85

Grado de la quemadura

Primer grado 0,35 0,52 0,67 0,85 0,94 0,99 0,73

Segundo grado 0,50 0,69 0,86 1,08 1,29 1,11 0,93

Tercer grado 0,08 0,11 0,15 0,17 0,23 0,20 0,16

Cuarto grado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 0,01 0,01

Hospitalización

Admitidos 0,43 0,44 0,59 0,73 0,85 0,74 0,63

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Tabla 3. Tasa de incidencia de lesiones por pólvora, Colombia 2008-2013

Una cuarta parte de los lesionados por pólvora fueron 
hospitalizados (n=1739, 26,4%). De estos, tres cuartas 
partes presentaron quemaduras (n=1346; 77,4%), una 
cuarta parte laceraciones (n=466; 26,8%), y una quin-
ta parte amputaciones (n=370; 21,3%). Para describir 
los factores que pudieron influir en la hospitalización el 
modelo de regresión logística multivariado incluyó edad, 
sexo, área de ocurrencia, afiliación a salud, escolaridad, 
traumatismo múltiple, circunstancia en que se presentó 
la lesión y lugar del evento. El trauma múltiple estuvo 
asociado con la hospitalización (OR 1,49; IC 95% 1,31-
1,70). El mayor riesgo de hospitalización por lesiones 
por pólvora fue para el grupo de 5 a 14 años, mientras 
que ser mujer resultó un factor protector, al igual que 
las lesiones que ocurrieron en el área urbana. Los no 
afiliados al régimen de salud tienen un, mayor riesgo de 
hospitalización (OR 1,39; IC95% 1,16-1,65), y los que 
tienen nivel educativo solo primaria (OR 1,18; IC95% 
1,02-1,37). Las lesiones derivadas del almacenamiento 
de pólvora tienen un riesgo 2,4 veces más en hospita-
lización con respecto a las lesiones por manipulación, 
seguidas por las producidas durante el transporte (OR 
1,63). En relación con el lugar, la de mayor riesgo fue la 
que ocurrió en la zona de trabajo, (Tabla 4).

Resultados

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Tabla 4. Regresión logística multivariada de factores asociados con la 
hospitalización de personas lesionadas por pólvora, Colombia 2008-2013

OR IC 95% P
Edad

5 a 14 años 1,0 

0 a 4 años 1,18 0,78 1,77 0,430

15 a 24 años 0,65 0,55 0,77 0,000

25 a 34 años 0,79 0,64 0,97 0,023

35 a 44 años 0,76 0,59 0,98 0,036

45 a 54 años 0,75 0,55 1,01 0,060

55 y más años 1,01 0,73 1,40 0,939

Sexo

Masculino 1,0 

Femenino 0,73 0,60 0,89 0,001

Área de ocurrencia

Rural 1,0

Urbano 0,77 0,67 0,88 0,000

Afiliacion a salud

Subsidiado Ref. 1,0 

Contributivo 0,72 0,62 0,84 0,000

Excepción 0,24 0,07 0,80 0,020

Especial 1,46 0,92 2,30 0,105

No afiliado 1,39 1,16 1,65 0,000

Escolaridad

Secundaria 1,0 

Primaria 1,18 1,02 1,37 0,031

Técnica 1,02 0,72 1,45 0,892

Profesional 0,74 0,49 1,11 0,145

Especialista 1,30 0,44 3,85 0,637

Ninguna 1,21 0,86 1,70 0,271

Trauma multiple

No 1,0 

Si 1,49 1,31 1,70 0,000

Circunstancia en que se presento la lesión

Manipulación 1,0 

Almacenamiento 2,40 1,54 3,73 0,000

Transporte 1,63 1,20 2,21 0,002

Observador 0,73 0,61 0,87 0,000

Otro 0,89 0,70 1,13 0,341

Lugar del evento

Zona residencial Ref. 1,0 

Parque público 0,91 0,77 1,09 0,307

Lugar de trabajo 2,62 1,97 3,47 0,000

Vivienda 1,26 1,07 1,50 0,007

Otro 1,28 1,05 1,54 0,013

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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Los OR del modelo de regresión logística multivariado 
para los factores asociados a la muerte por lesiones 
por pólvora se muestran en la Tabla 5. Según el tipo 
de lesión el mayor riesgo fue para quienes presentaron 
quemaduras, luego los que tuvieron amputaciones. Por 
pertenencia étnica, el grupo de indígenas, afrodescen-
dientes mostró un riesgo de 3,4 veces más que el de-
nominado otros. Respecto de la circunstancia en que se 
presentó la lesión, el riesgo fue más alto para almace-
namiento, transporte y otros. En relación con el lugar, la 
de mayor riesgo fue para las que ocurrieron en el lugar 
de trabajo, (Tabla 2).

En 45 municipios se concentró el 50,0% de los lesiona-
dos (Tabla 6). Los diez primeros fueron: Medellín que 
notificó 556 (8,4%) lesionados; Bogotá 315 (4,8%), Cali 
267 (4,1%); Cúcuta 141 (2,1%); Pasto 140 (2,1%), Ma-
nizales 130 (2,0%), Pereira 96 (1,5%), Neiva 81 (1,2%), 
Itagüí 75 (1,1%) y Armenia 74 (1,1%). 

OR IC 95% P
Edad

< 18 años 1,00

18 y + años 3,53 0,99 12,62 0,05

Amputación

No 1,00

Si 3,11 0,98 9,83 0,05

Laceración

No 1,00

Si 0,28 0,11 0,71 0,01

Quemadura

No 1,00

Si 4,62 1,04 20,52 0,04

Pertinencia étnica

Otros 1,00

Indígenas, afro 3,37 1,12 10,12 0,03

Circunstancia en que se presento la lesión

Manipulación 1,00

Almacenamiento 19,52 4,62 82,44 0,00

Transporte 13,37 3,29 54,30 0,00

Observador 0,81 0,10 6,84 0,85

Otro 5,21 1,62 16,74 0,01

Lugar del evento

Otros 1,00

Lugar de trabajo 4,88 1,69 14,13 0,00

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Tabla 5. Regresión logística multivariada de factores asociados con la 
muerte de personas lesionadas por pólvora, Colombia 2008-2013

Resultados
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Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Tabla 6. Municipios de procedencia de personas lesionadas por pólvora, 
Colombia 2008-2013

DEPARTAMENTO DE
 PROCEDENCIA

MUNICIPIO DE
PROCEDENCIA n %

Antioquia Medellín 556 8,4

Bogotá Bogotá 315 4,8

Valle Cali 267 4,1

Norte Santander Cúcuta 141 2,1

Nariño Pasto 140 2,1

Caldas Manizales 130 2,0

Risaralda Pereira 96 1,5

Huila Neiva 81 1,2

Antioquia Itagüí 75 1,1

Quindío Armenia 74 1,1

Tolima Ibagué 67 1,0

Antioquia Bello 65 1,0

Santander Barrancabermeja 61 0,9

Antioquia Santuario 57 0,9

Cauca Corinto 56 0,9

Antioquia Envigado 55 0,8

Cauca Popayán 52 0,8

Cesar Valledupar 49 0,7

Antioquia Caldas 48 0,7

Cauca Santander de Quilichao 48 0,7

Antioquia Rionegro 47 0,7

Santander Bucaramanga 45 0,7

Cartagena Cartagena 43 0,7

Córdoba Montería 41 0,6

Valle Buga 39 0,6

Valle Yumbo 39 0,6

Antioquia La Estrella 38 0,6

Nariño Tuquerres 38 0,6

Huila Pitalito 37 0,6

Risaralda Dosquebradas 37 0,6

Valle Palmira 37 0,6

Norte Santander Ocaña 36 0,5

Antioquia Copacabana 35 0,5

Antioquia Carmen de Viboral 34 0,5

Nariño Ipiales 32 0,5

Valle Jamundí 32 0,5

Norte Santander Villa del Rosario 30 0,5

Putumayo Mocoa 30 0,5

Antioquia Sabaneta 29 0,4

Bolívar Magangué 29 0,4

Bolívar San Juan Nepomuceno 28 0,4

Caldas Riosucio 28 0,4

Meta Acacias 28 0,4

Valle Pradera 27 0,4

Cundinamarca Soacha 25 0,4

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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Discusión

Se evidenció un aumento general en la tendencia de 
incidencia de lesiones por pólvora durante el periodo, 
aunque para el último año del periodo (2013) la inci-
dencia fue inferior a 2012. El 50% de los eventos de 
lesiones por pólvora se concentran en 45 municipios, 
los cuales se deben priorizar para las actividades de 
prevención y control. Estas actividades se deben rea-
lizar durante todo el año, y no únicamente durante las 
festividades. Persisten lesionados por “totes”, artefactos 
cuya fabricación está prohibida.

De acuerdo con el grupo de edad, este análisis conside-
ró la tendencia de todos los casos presentados y encon-
tró que las tasas de lesionados entre los 5 y 14 años se 
redujo entre 2012 y 2013. El informe de la vigilancia in-
tensificada (de 1 de diciembre a 18 de enero) indicó que 
el número de casos notificados en menores de 18 años 
mostró reducción desde el periodo 2011-2012 cuando 
se reportó el 51,8% (521/1006) del total de casos, el 
periodo 2012-2013 con 47,1% (451/957) de casos y el 
periodo 2013-2014 con 44,2% (394/891) de casos.

Los factores asociados con el aumento del riesgo de 
hospitalización por lesión con pólvora son: lesión por al-
macenamiento de pólvora (OR 2,40 IC95% 1,54-3,73); 
lesiones en el transporte (OR 1,63 IC95% 1,20-2,21); 
lesión con diagnóstico de trauma múltiple (OR 1,49 
IC95% 1,31-1,70); evento con ocurrencia en lugar de 
trabajo (OR 2,62 IC95% 1,97-3,47) y evento ocurrido 
en la vivienda (OR 1,26 IC95% 1,07-1,50). 

La residencia en zona urbana y el género femenino se 
evidencian como factores protectores para la hospitali-
zación por  lesión con pólvora. La muerte por lesión por 
pólvora se relaciona con la pertenencia étnica a indí-
genas o afro (OR 3,37 IC95% 1,12-10,12), el almace-
namiento de pólvora (OR 19,52 IC95% 4,62-82,44), el 
transporte de pólvora (OR 13,37 IC95% 3,29-54,30) y 
las lesiones que ocurren en el lugar de trabajo (OR 4,88 
IC95% 1,69-14,13). Los modelos multivariados eviden-
cian el mayor riesgo de hospitalizarse y morir a causa 
de una lesión por pólvora entre la población que trabaja 
en su producción, transporte o comercio.
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Introducción

La pólvora y los artículos pirotécnicos se utilizan en cele-
braciones públicas, festejos regionales y nacionales. Su 
uso se asocia con el aumento de lesiones por quemadu-
ra, particularmente en la población infantil, ocasionando 
secuelas graves como incapacidad y muerte, además de 
los altos costos relacionados con su atención (1). 

Por tratarse de lesiones por causa externa son conside-
radas como prevenibles mediante la implementación de 
políticas públicas que aborden el fenómeno. No existe 
una revisión de literatura que permita resumir la epide-
miologia de las lesiones con pólvora. El objetivo de esta 
revisión es describir la población afectada, lugar y tipo 
de lesiones, además de la mortalidad asociada al uso de 
pólvora  dentro  del contexto internacional y nacional.
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Se realizó una revisión de estudios sobre la epidemiolo-
gía de las lesiones por pólvora publicados entre 1994 y 
2014. Para la revisión de la literatura internacional, se 
consultó la base de datos de PubMed con la estructura 
de búsqueda (“fireworks”[Title/Abstract] OR “gunpow-
der”[Title/Abstract]) AND (“injurie”[Title/Abstract] OR 
“injury”[Title/Abstract] OR “lesion”[Title/Abstract] OR 
“burns”[Title/Abstract] OR “intoxication”[Title/Abs-
tract] OR Poisoning[Title/Abstract]) (GV). Para Colombia, 
se consultaron las bases de datos de PubMed, Scielo, 
BioLine, Biblioteca Virtual de Salud Pública de Colom-
bia y Directory of Open Access Journals-DOAJ, usando 
diferentes combinaciones de los términos de búsqueda 
“pólvora”, “fuegos artificiales”, “gunpowder”, “firework” 
y “quemaduras” (PC). 

Los estudios incluidos en la revisión fueron aquellos de-
sarrollados en seres humanos, que describieron la ocu-
rrencia del evento, población afectada, tipo y factores 
asociados a las lesiones por pólvora en ambientes do-
mésticos y ocupacionales; escritos en español, inglés o 
portugués publicados entre enero de 1994 y enero de 
2014.  Se excluyeron los estudios relacionados con le-
siones por pólvora asociados al uso armas de fuego, re-
visiones de tema, editoriales, cartas al editor y reportes 
de caso. Adicionalmente para el caso de Colombia, no 
se incluyeron los informes epidemiológicos del Sistema 
de Vigilancia en Salud Pública.

A partir de los resultados de la búsqueda, se evaluó la 
pertinencia de su inclusión revisando títulos y resúme-
nes (GV y PC), en caso de duda se recurrió a un segundo 
concepto. Los artículos preseleccionados fueron poste-
riormente revisados en su texto completo para incluirlos 
de acuerdo a los criterios de selección. Previa prueba pi-
loto, se validó una base de datos con investigadores en-
trenados para la captura de la información, (PC en estudios 

nacionales y PC, PCh, FE, LC, DD en estudios internacionales); proceso 
que fue supervisado por otro investigador (GV). Los estu-
dios incluidos en el análisis fueron descritos de acuerdo 
con el año de publicación, país, fuente de la población 
y tipo de estudio.  

Métodos
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Para describir de manera conjunta las características so-
ciodemográficas de las personas lesionadas, así como el 
tipo y lugar de la lesión, se usó la mediana y el rango de 
las proporciones reportadas entre los estudios, cuando 
las categorías entre estudios fueron homogéneas. En 
caso contrario, se reportaron las medidas de resumen 
correspondiente a cada artículo.

Adicionalmente, la información se discriminó de acuerdo 
a los grupos de edad incluidos en los estudios (pobla-
ción general o pediátrica); énfasis anatómico (todo el 
cuerpo, ojos o manos); ambiente (doméstico o ocupa-
cional); mecanismo de la lesión (ingestión o explosión); 
y variaciones temporales (picos epidemiológicos locales 
o períodos valle de las lesiones por pólvora).

Métodos

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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Resultados

La búsqueda inicial arrojó 142 artículos. Se incluyeron  
de manera preliminar 76 estudios al revisar título y re-
sumen. Fueron descartados 47 artículos por criterios de 
selección y no obtenidos en texto completo. La presente 
revisión contiene el análisis de 29 artículos (Tabla 1).

No. PRIMER 
AUTOR AÑO PAÍS FUENTE 

POBLACIÓN N GRUPO 
EDAD

ÉNFASIS 
LESIÓN

EXCLUSIVO PICO 
EPIDEMIOLÓGICO

1 Smith (2) 1996 Estados Unidos CR/RP 316 Pediátrica General No

2 Abdulwadud 
(3)

1998 Australia CR/RP 33 Todos General No

3 Levitz (38) 1999 Sudáfrica CR 17 Todos Ojos Si

4 Moore (4) 2000 Estados Unidos CR 21 Pediátrica Manos No

5 Kuhn (5) 2000 Estados Unidos CR 187 Todos Ojos No

6 Chen (6) 2002 China CR 339 Todos General No

7 Jones (7) 2004 Irlanda del Norte CR/RP 19 Todos General No

8 Vassilia (8) 2004 Grecia CR/RP 91 Pediátrica General No

9 Witsaman (9) 2006 Estados Unidos CR 85.762 Pediátrica General No

10 Karamanouk 
(10)

2006 Estados Unidos CR 7 Pediátrica General No

11 Knox (11) 2008 Reino Unido CR/RP 47 Todos Ojos No

12 Tavakoli (12) 2009 Irán CR 197 Todos General Si

13 Al-Qattan 
(13)

2009 Arabia Saudita CR 32 Todos Manos Si

14 Puri (14) 2009 India CR 157 Todos General No

15 Smittenber 
(15)

2010 Holanda CR 55 Pediátrica General Si

16 Jing (16) 2010 China CR 24 Todos Ojos Si

17 Saadat (17) 2010 Irán Pb 20 Todos General Si

18 González (18) 2011 Ecuador CR 85 Todos General No

19 Rashid (19) 2011 Malasia CR 30 Todos Ojos Si

20 Liu (20) 2012 China CR 22 Todos Ojos No

21 Saadat (21) 2012 Irán Pb 9 Todos General Si

22 Lin (22) 2012 China CR 46 Todos Ojos Si

23 Mohammadi 
(23)

2012 Irán CR 42 Todos Ojos Si

24 Ortiz (24) 2012 España CR 13 Todos General No

25 Vaghardoost 
(25)

2013 Irán CR 164 Todos General Si

26 Bagri (26) 2013 India CR 65 Pediátrica General Si

27 Wang (27) 2013 China CR 734 Todos General Si

28 Malik (28) 2013 India CR 102 Todos Ojos Si

29 Alinia  (29) 2013 Irán CR 1.817 Todos General Si

CR: Centro de Referencia; RP: Registro poblacional; Pb: Poblacional
Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Tabla 1. Artículos incluidos en el análisis internacional

Todos los estudios incluidos en el análisis correspon-
dieron a diseños observacionales. La mayoría (n=18) 
fueron publicados entre 2009 y 2013. 

Estudios
internacionales
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Tabla 2. Características sociodemográficas de la población afectada

Las publicaciones corresponden a 16 países, entre los 
más frecuentes China (n=5), Estados Unidos (n=5) e 
Irán (n=6). Se utilizaron centros de referencia (hospi-
talarios) y registros locales como fuente de pacientes 
(n=27). Estos estudios describieron características de-
mográficas, tipo y lugar de las lesiones y las fuentes 
de información fueron historias clínicas, reportes y en-
trevistas a pacientes y familiares. Los dos (2) estudios 
restantes son de base poblacional con muestreo tipo 
clúster y fueron realizados en Teherán (Irán) en 2007 y 
2008 y se incluyeron 2.456 y 2.475 hogares respectiva-
mente (17, 21). 

Siete (7) estudios incluyeron únicamente población pe-
diátrica y en tanto que los restantes población general. 
Dieciocho (18) estudios describieron lesiones en todo 
el cuerpo, nueve (9) se enfocaron en lesiones en ojos 
y dos (2) en manos. Algunos estudios se desarrollaron 
durante picos epidemiológicos locales (n=15) y otros 
incluyeron periodos valle del evento (n=14). Un estu-
dio puntualizó lesiones por ingesta de pólvora (18) y los 
restantes (n=28) por explosión. Asimismo, un estudio 
describió lesiones ocupacionales (6), 26 en ambientes 
domésticos, y dos con una combinación de los dos (12, 

25). 

Las características más frecuentemente reportadas en 
la población afectada fueron sexo y edad, siendo las 
lesiones por explosión de pólvora las más frecuentes en 
hombres, tanto en estudios con población general como 
pediátrica (Tabla 2).  

Solo un estudio reportó la raza de niños lesionados en 
EE.UU.: afro-americanos 67%, blancos 26%, hispanos 5% 
y otros 2% (2). Otro estudio en población general reportó 
que el 70,8% de los lesionados procedían del área rural y 
29,2% del área urbana (16). Las lesiones por ingesta de pól-
vora afectaron al 54% de la población masculina (18). Los 
estudios que reportaron la incidencia de lesiones por pólvora 
variaron en población, énfasis de la lesión, época y tipo de 
muestra, (Tabla 3).

GRUPOS DE EDAD

CARACTERÍSTICAS

POBLACIÓN GENERAL
MEDIANA 
(Rango)

REFERENCIAS
BIBLIOGRÁFICAS

PEDIÁTRICA
MEDIANA
 (Rango)

REFERENCIA
BIBLIOGRÁFICAS

Femenino 15,4% 
(3,3-39%) (3, 5-7, 11-14, 16, 

18-20, 22, 23, 25, 
27-30)

21,8%
(0-29%) (2, 4, 8-10, 15, 

26)
Masculino 85,4%  

(61-96,6%)
78,1%

(71-100%)

Edad 19,4 años 
(8,9-36,7)

(3, 6, 14, 16, 18, 
23, 25, 27, 28, 

30)

9 años
(4,8-12,6)

(2, 4, 9, 10, 15, 
26)

Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Estudios
internacionales
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Solo dos estudios estimaron la incidencia en una mues-
tra aleatoria, los cuales reportaron mayor ocurrencia en 
el grupo de 10 a 19 años, seguido por el grupo de 20 a 
29 años (17, 21).  Adicionalmente, se estimó que durante 
el pico epidemiológico local, al menos 0,2% de los ho-
gares tuvo un familiar con lesiones por explosión de pól-
vora (17). Otros dos (2) estudios calcularon la incidencia 
a partir de registros poblacionales; un estudio calculó la 
incidencia en niños a partir de la información de la no-
tificación, la cual cubría todos los niños lesionados que 
consultaron los centros de referencia (8); otro estudio 
estimó la incidencia de las lesiones en ojos en 0,3 por 
100.000 habitantes con base en el Registro de Lesiones 
en Ojos de Alabama (EIRA por sus siglas en inglés) (5). 

Las lesiones ocurridas durante picos epidemiológicos lo-
cales fue del 95% (Rango 64,7% - 95,5%) con relación 
a todo el periodo de observación en cada uno de los 
estudios (2, 6, 14, 18). 

Respecto de los estudios que describieron el lugar y tipo 
de las lesion, dieciséis (16) estudios reportaron las lesio-
nes en todo el cuerpo debidas a explosión, siendo más 
frecuentes las lesiones en miembros superiores y cabe-
za tanto en los estudios de población general, (Tabla 4), 
como pediátrica, (Tabla 5).

Tabla 3. Incidencia de lesiones por explosión de pólvora

ESTUDIO MUESTRA ÉPOCA GRUPO EDAD
(en años)

INCIDENCIA 
(*100.000 habs.)

Saadat, 2012
(21)

Aleatorio clúster 
en  hogares

Pico
epidemiológico

Menor 9 0,0

10-19 357,4

20–29 135,1

Mayor 30 64,2

Saadat, 2010
(17)

Aleatorio clúster 
en  hogares

Pico
epidemiológico

Menor 9 125,9

10-19 636,0

20–29 277,9

Mayor 30 64,2

Vassilia, 2004
(8)

Centro de 
referencia No pico Menor 14 7,0

Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Estudios
internacionales
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Tabla 4. Lugar de lesiones por explosión en población general

                    Autor

Lugar de la lesión

Vaghardoost
(25)

Wang
(27)

Saadat
(21)

Alinia  
(29)

Tavakoli
(12)

Puri
(14)

Jones
(7)

Chen
(6)

Abdulwadud
(3)

Ortiz
(24) Mediana

Cabeza

Cabeza -- 28,3% -- -- -- -- -- 87,9% 48,5% -- 48,5%

Cara 11,6% -- -- 13,2% 21,1% 19,0% 13,2% -- -- 46,0% 16,1%

Ojos 8,5% 11,4% 22,2% 24,5% 20,3% -- -- -- -- -- 20,3%

Miembros superiores

Manos 56,1% 32,0% -- 43,3% 39,8% -- 78,9% -- -- 53,8% 48,6%

Brazos -- 2,5% -- -- -- -- -- -- -- -- --

Miembros 
superiores -- -- -- -- -- -- -- 74,9% -- -- --

Miembros inferiores

Pies 17,7% -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Pierna -- -- -- 7,6% 10,5% -- -- -- -- -- 9,0%

Muslos -- -- -- -- -- -- -- -- -- 38,4% --

Miembros 
Inferiores -- 3,4% -- -- -- -- -- 55,2% -- -- 29,3%

Tronco

Tronco 9,8% 22,4% -- -- -- -- -- 51,3% -- -- 22,4%

Zona perineal

Nalgas / 
perineo -- -- -- -- -- -- -- 16,5% -- -- --

Genitales -- -- -- -- -- -- -- -- -- 30,7% --

-- No reportado
Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Tabla 5. Lugar de lesiones por explosión en población pediátrica

                        Autor

Lugar de la lesión

Bagri
(26)

Smittenber
(15)

Witsaman 
(9)

Karamanouk
(10)

Vassilia
(8)

Moore
(4) Mediana

Cabeza

Cabeza -- -- -- -- 14,3% -- 14,3%

Cara 32,0% -- 20,5% 14,3% -- 61,9% 26,3%

Ojos 10,0% -- 21,0% -- 30,8% 36,3% 25,9%

Miembros superiores

Manos -- -- 10,5% -- -- -- --

Brazos 62,0% -- 19,8% -- -- -- 40,9%

Miembros superiores -- -- 4,2% 28,57% 34,0% -- --

Miembros inferiores

Miembros Inferiores -- -- 14,8% 100,0% 15,4% -- 15,4%

Tronco

Tronco -- -- 4,30% -- 5,50% -- 4,9%

-- No reportado
Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Uno (1) de los estudios registró quemaduras en miem-
bros inferiores en el 100% de los participantes, con-
secuencia del dispositivo pirotécnico enfatizado por el 
estudio (10). 
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Entre los estudios que describieron lesiones por explo-
sión y uso doméstico de pólvora, la quemadura fue el 
tipo de lesión más frecuente, seguida de contusiones, 
heridas y laceraciones. Las quemaduras y fracturas fue-
ron más frecuentes en niños que en adultos, (Tabla 6).

Dos (2) estudios reportaron las quemaduras en térmi-
nos de la superficie corporal afectada, uno (1) indico 
que el 96.4% de la población tenia comprometida una 
superficie corporal menor al 10%, y otro, que el 84% 
de los afectados, tenía comprometida una superficie 
menor al 20%, (24, 27). Un estudio reportó fractura y 
luxación en 7,2% (15); mientras que otro reportó cuerpo 
extraño en ojo en el 3,6% de los casos (15). Por otro 
lado, las lesiones por explosión en fábricas de pólvora 
reportaron complicaciones como síndrome de dificultad 
respiratoria (10,2%), sepsis (10%), hemorragia gas-
trointestinal (8%), y muerte en el 13% de los casos, 
de las cuales la mitad (22 personas)  se presentaron 
durante las dos semanas siguientes a la quemadura (6). 
La ingesta de petardos o “pequeños demonios” (Fósforo 
blanco) ocasionaron efectos gastrointestinales (70,6%), 
diarrea (70,6%), incremento de tiempo de coagulación 
(55,6%), hipoglicemia (55%), y muerte en el 5,9% de 
los casos (18).

Tabla 6. Tipo de lesión

TIPO DE LESIÓN

GRUPOS DE EDAD MEDIANA
 (Rango)

Población general Ref. Pediátrica Ref.

Quemadura 46,8%
(3,1–68,7%) (3, 13, 21, 27, 29) 68,0%

(48,8–100%)  (2, 8-10, 15)

I grado 5,1%

(12, 25)

14%
(4–24%)

(2)II grado 56,3%
(52,8–59,8%)

56,3%
(52,8–59,8%)

III grado 11,8%
(3– 20,7%)

10,5%
(2–19%)

Contusiones 24,6%
(13–34,3%) (3, 27, 29) 11,8%

(5,4–16,5%) (2, 8, 9, 15)

Heridas /
Laceraciones

10,6%
(3,7–12,6%) (25, 29) 10%

(7–30,9%) (2, 9, 15)

Fractura 1,6% (29) 7,2%
(3,3–7,2%) (8, 15)

Cuerpo extraño No reportado 3,6%
(1,93–11%) (8, 9, 15)

Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud
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Los estudios que se enfocaron en las lesiones oftálmi-
cas reportaron una frecuencia de afectados con lesiones 
unilaterales entre 40-65% y lesiones bilaterales entre 
3,3-13,3% (5, 19, 23).  Las personas con lesiones en el 
segmento anterior del ojo fueron del 21,2% (rango: 
1,9-75%); en el segmento posterior en el 3% (rango: 
1,9-34%); y anexos en el 16,3% (rango: 7,9%-50%) 
(22, 23, 28).  Otro estudio tomó como unidad de análisis 
el número de ojos lesionados, señalando lesiones en te-
jidos del segmento anterior (76%), segmento posterior 
(92%) y anexos (80%) (20).  La frecuencia de lesiones 
oculares abiertas reportó entre 16,8-19% y de lesiones 
oculares cerradas entre 81-83,1% (5,28); asimismo, otro 
estudio reportó la córnea como la parte del ojo más 
frecuentemente lesionada, indicando lesiones en 15 de 
20 ojos (38). Los estudios que enfatizaron en lesiones en 
manos por explosión de pólvora, tomaron como unidad 
de análisis las personas. Se discriminaron lesiones en 
mano dominante y mano no dominante (47,6% cada 
una) y en ambas manos (4,7%) (4) y se reportaron pa-
cientes con quemadura aislada (31,2%) y quemadura 
junto con fractura (68,7%) (13).

En relación con la circunstancia de la lesión los estu-
dios reportaron el rol que desempeñaba la persona en el 
momento de la lesión: usuarios de pólvora en el 68,1% 
(rango: 44,5-93,9%); espectadores el 23,2% (rango: 
6,1-33,3%); y productores el 9,3% (rango: 4,0- 4,6%) 
(2, 5, 6, 11-14, 16, 19-21, 23, 25, 26, 28, 29); excepto por el estu-
dio que incluyó solo explosiones en fábricas (6). Por otro 
lado, en los estudios que reportaron lesiones por ex-
plosión en ojos, los afectados fueron reportados como 
usuarios en el 41,3% de los casos (rango: 2,3-73%) 
y como espectadores el 43,8% (rango: 27-97,6%) (5, 

11, 16, 19, 23). Un estudio de lesiones en manos reportó 
como usuarios al 94% de los lesionados en tanto que el 
6% fueron espectadores (13).

En cuanto a los factores asociados, un estudio hecho 
con base poblacional estimó el riesgo de sufrir lesiones 
con pólvora, al comparar hombres con mujeres, dan-
do como resultado OR de 3,8 (IC 95% 1,28–11,4), el 
riesgo de sufrir lesiones en personas que usan pólvo-
ra frente a los que no usan señalo un OR de 30,4 (IC 
95%: 8,92–104,16) (17).  El mismo riesgo fue estima-
do por otro estudio indicando un OR de 32,8 (IC 95%: 
4,2–1476,8) (21).  El riesgo de lesión por uso de pólvora 
casera, con relación al uso comercial, mostró un OR de 
16,5 (IC 95%: 5,7– 47,5) (17).

Con respecto a los desenlaces clínicos, la mediana de 
la proporción de pacientes hospitalizados fue de 45,4% 
(rango: 5,3-85,7%), el alta hospitalaria de 89,5% (ran-
go: 54,5-91,8%) y los remitidos de 4% (rango: 3-5%) 
(9, 10, 15, 18, 27).  Un estudio reportó readmisiones en el 
2,4% de los casos (18).  
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Los estudios con base poblacional indicaron hospitaliza-
ción entre el 11% y 20% de los lesionados (17, 21) y una 
estancia hospitalaria de 9,2 días (rango 2,8-16 días)  (3, 

4, 10, 17, 18, 24, 29).  Un estudio discriminó el promedio de 
la estancia hospitalaria de acuerdo con el grado de la 
quemadura, encontrando 4,7 días para primer grado; 
nueve (9) días para segundo grado y 16 días para que-
maduras de tercer grado (29). En la población general 
la mediana de la proporción de amputación de algún 
miembro se reportó en 3% (3, 25, 29), la ceguera en el  
2,9% (28) y las cicatrices residuales en la piel en un 7% 
(25). En población pediátrica, la amputación de algún 
miembro entre el 4,40% y el 4,45% (8, 15), la enuclea-
ción  del 1,8% (15). Para lesiones oculares, hubo dismi-
nución completa de la visión 8% y disminución parcial 
en el 4.5% (2). 

La letalidad de las lesiones por explosión de pólvora, fue 
reportada en 0% (24, 27), en tanto que otros comunica-
ron letalidad del 3,6% (rango: 0,3- 16,5%) (2, 6, 18, 24, 25, 

27, 29); los estudios por lesiones en fábricas de pólvora 
y por ingestión de pólvora reportaron tasas de letalidad 
del 13% y 6%, respectivamente (6, 18). 

En estudios colombianos la búsqueda inicial arrojó 77 
artículos (PubMed: 28 artículos; DOAJ: 17; Scielo: 6; 
BIOLINE: 2; Biblioteca Virtual de Salud Pública Colom-
bia: 24). Fueron descartados 72 artículos de acuerdo 
con los criterios de exclusión. La revisión a continuación 
contiene el análisis de cinco (5) estudios (Tabla 7).

Tabla 7. Artículos incluidos análisis Colombia

PRIMER AUTOR AÑO MUNICIPIO N GRUPO 
EDAD

ÉNFASIS
LESIÓN

EXCLUSIVO PICO 
EPIDEMIOLÓGICO

Betancourt 
(31) 2006 Pasto 85 General Exclusivo pico Exclusivo pico

Hoyos 
(32) 2006 Medellín 8 General No exclusivo No exclusivo

Cardona 
(33) 2007 Manizales 12 General No exclusivo No exclusivo

Ocampo 
(34) 2008 Santiago de 

Cali 19 Ojos No exclusivo No exclusivo

Sierra 
(35) 2013 Popayán 23 General No exclusivo No exclusivo

Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud
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Todos los estudios fueron observacionales y realizados 
en centros de referencia. Cada estudio fue realizado en 
un municipio distinto; un estudio fue exclusivo de lesio-
nes por pólvora (31) y la fuente de información fueron 
los reportes del sistema de vigilancia (1). Los cuatro es-
tudios restantes describieron lesiones por pólvora junto 
a otros agentes causales; fueron estudios realizados en 
centros de referencia y la fuente de información las his-
torias clínicas (32-35). De estos estudios, uno tuvo como 
objetivo caracterizar el trauma por quemadura en un 
servicio de urgencias en Manizales, encontraron que la 
pólvora era el agente causal de la lesión en un 2,7% de 
los casos (33). 

Otro estudio tuvo como objetivo caracterizar las que-
maduras oculares de tipo intencional y no intencional, 
en Santiago de Cali donde encontraron la pólvora como 
agente causal en un 7,6% de los casos, representando 
la segunda causa de quemaduras oculares por agentes 
térmicos (34). Los dos estudios restantes describieron el 
perfil epidemiológico de pacientes ingresados en unida-
des de quemados en dos hospitales. El primero, reali-
zado en el Hospital Universitario San Vicente de Paúl en 
Medellín entre 1994-2004, encontró que la pólvora cau-
só quemaduras en el 2,4% de los casos (32).  El segundo 
estudio realizado en el Hospital San José de Popayán 
entre el 2000 y 2010, señaló que la pólvora ocasiono 
quemaduras en el 2,7% de los casos (35).
 
Las características sociodemográficas de la población 
afectada por sexo y edad, indicaron que el 100% de los 
hombres de la población general presentaron lesiones 
(32) y el 91.6% eran varones de la población pediátrica 
(33). Tres estudios indicaron la edad de los afectados: 
uno reportó casos entre las edades 5 a 14 años y 15 
a 59 años (50% cada grupo) (32); otro estudio señaló 
que el 33% de los casos estaba entre los 2 y los 5 años 
de edad, el 66.6%, entre los 12 y los 22 años (33) y el 
último estudio reportó que el 50% de los afectados era 
menor de 15 años (31). Solamente un estudio reportó la 
incidencia de lesiones por pólvora en la población ge-
neral para el periodo de pico epidemiológico (diciembre 
y enero), 12,05 por 100.000 habitantes en 2004 y 8,25 
en 2005, (31); aunque no fueron claros los métodos em-
pleados para estimar dicha incidencia. Por otro lado, un 
estudio que incluyó periodos picos y valles de lesiones 
por pólvora, indicó que el 84,2% de lesiones ocurrieron 
durante los picos epidemiológicos (34).
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Sólo un (1) estudio hizo referencia al lugar de las lesio-
nes, indicando que los brazos y la cara fueron las zonas 
más afectadas, sin embargo no se especificó su frecuen-
cia (31). La gravedad de la lesión fue descrita en función 
del grado de profundidad y la extensión del área del 
cuerpo comprometida. A nivel general, predominaron 
las quemaduras de segundo y tercer grado, con varia-
ciones en la profundidad de las mismas, se reportaron 
lesiones de segundo grado en el 62,5 y 56,5% de los ca-
sos; y lesiones de tercer grado en el 37,5 y 43,4% de los 
casos (32, 35); un estudio reportó el promedio del área 
corporal lesionada en 17,1% (35) y otro estudio comuni-
có que el 72% de las lesiones fueron clasificadas como 
moderadas (33) y un estudio describió las circunstancias 
de la lesión, reportando que el 48% se encontraba en 
casa, en tanto que un porcentaje similar (sin especificar) se 
encontraba en la calle (31).

Un (1) estudio reportó que la mediana del tiempo de 
hospitalización fue de siete (7) días (35); otro mostró 
que la estancia hospitalaria estuvo entre 1 y 10 días en 
el 25% de los casos, al que para los periodos de 11 a 
20 y 41 a 50 días; en tanto que entre 21 a 30 y 31 a 40 
días, se señaló el 12,5% para los pacientes hospitaliza-
dos (32). Frente a secuelas, solo se reportó disminución 
en la agudeza visual en el 15,7% de los casos (34). Dos 
(2) estudios describieron la letalidad, que en un estudio 
correspondió al 12,5 y en otro al 4,3% de los pacientes 
lesionados con pólvora (32, 35). 
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Discusión

En general la revisión de la literatura de las lesiones 
asociadas con la pólvora evidenciaron que la población 
pediátrica fue la más afectada tanto en los análisis na-
cionales como internacionales, y que la lesión por pólvo-
ra sigue estando asociada a los festejos locales, corres-
pondió a los picos epidemiológicos del evento, en cada 
uno de los países incluidos en el análisis. Los hombres 
en cualquier grupo de edad mostraron la mayor propor-
ción de los casos. Los estudios generalmente se enfoca-
ron en el análisis de esos picos epidemiológicos o en la 
atención prestada en los centros de referencia, y solo en 
pocas ocasiones se hicieron estudios poblacionales que 
permitieron evaluar la ocurrencia del fenómeno desde 
antes de su ocurrencia o atención, de hecho quedaron 
fuera del análisis aquellos pacientes que no buscaron 
ayuda médica. Las lesiones analizadas fueron diversas 
y en algunos casos se restringió el estudio a lesiones 
específicas, pero de acuerdo a los registros que inclu-
yeron una amplia gama de lesiones, las quemaduras y 
fracturas fueron más comunes en niños que en adultos.

La mediana de la proporción de la edad de los lesiona-
dos en los estudios realizados en población pediátrica, 
fue de nueve (9) años, mientras que en la población 
general fue de 19,4 años. Sin embargo, un estudio po-
blacional no reportó lesionados menores de nueve (9) 
años, lo cual no es congruente con la mayoría de los 
estudios (2, 4, 9, 10, 15, 17, 26); otros estudios señalaron 
porcentajes con distintos puntos de corte para la edad, 
por lo que no fue posible combinar dichos resultados (5-

9, 12-16, 19, 20, 22, 26-29). En estudios colombianos, también 
fueron los menores de edad los más afectados (32, 33). 

Las lesiones por explosión de pólvora fueron más fre-
cuentes en población masculina tanto en estudios de 
población general (85,4%) (3, 5-7, 11-14, 16, 18-20, 22, 23, 

25, 27-30) como pediátrica (78,1%) (2, 4, 8-10, 15, 26). Sin 
embargo, dicha tendencia es menor en los estudios de 
lesiones por ingesta de pólvora y los realizados en am-
bientes ocupacionales, donde la proporción de hombres 
lesionados fue de 54% en estudios de población general 
y 61% en estudios con población pediátrica (6, 18). 
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Un estudio en Colombia reportó mayor frecuencia de le-
siones en hombres con respecto a las mujeres para po-
blación general, con proporciones del 100% (32), siendo 
consecuente con los datos en estudios internacionales; 
la frecuencia de lesiones en población masculina en es-
tudios pediátricos colombianos (91,6%) (33) fue similar 
a la reportada en los estudios internacionales (2, 4, 8-10, 

15, 26).

En estudios nacionales e internacionales, fue común 
que casi la totalidad de lesiones por explosión de pól-
vora se presentaron durante los picos epidemiológicos 
correspondientes con épocas de celebraciones locales; 
excepto los dos estudios poblacionales (17, 36), sin em-
bargo, se debe aclarar que no fueron claros los métodos 
por los cuales se estimó la incidencia de los lesionados.

Un alto porcentaje de personas presentaron lesiones al 
ser espectadores más que usuarios de los dispositivos 
de pólvora (23,2%) (2, 5, 6, 11-14, 16, 19-21, 23, 25, 26, 28, 

29); la proporción aumentó a 43,8% en estudios que 
enfatizaron lesiones en ojos (5, 11, 16, 19, 23). Los estudios 
colombianos no discriminaron el rol del lesionado al mo-
mento de la explosión.

Como limitaciones del presente análisis se resalta que 
se basó en la literatura publicada en portugués, inglés 
y español, se excluyó la literatura gris y los análisis de 
los sistemas de vigilancia, para centrarse en la evi-
dencia publicada en revistas indexadas que evaluaron 
el fenómeno más allá del monitoreo de su ocurrencia. 
Sin embargo, existe una gran heterogeneidad entre los 
estudios y los diseños implementados que limitaron la 
comparación de resultados. Para el caso de los pará-
metros poblacionales en población adulta, no pudieron 
decantarse de manera absoluta, toda vez que los estu-
dios incluyeron adultos y niños y en algunos casos fue 
imposible su desagregación.
 
Por último, los estudios nacionales e internacionales 
coincidieron en la necesidad de profundizar en la des-
cripción de la epidemiología de los lesionados, su inci-
dencia y sus factores asociados, tales como el tipo de 
dispositivo y cantidad de pólvora que podrían resultar 
menos peligrosas.  Algunos estudios impulsaron la res-
tricción a la producción, venta y uso de la pólvora por 
particulares (37), en tanto que otros estudios plantearon 
la regulación y control de calidad en la producción de 
dispositivos pirotécnicos, así como la comercialización 
restringida a dispositivos más seguros (17, 36).
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Los juegos artificiales son usados en todo el mundo 
como parte integral de las celebraciones nacionales y 
tienen un fuerte arraigo cultural, pero son causa de im-
portantes lesiones en usuarios, operarios, fabricantes.
(1) y particularmente en menores de edad. En Colombia 
existe una diversidad de fiestas populares en las que se 
acostumbra a utilizar pólvora, pero es en las celebra-
ciones de navidad y fin de año donde su uso aumenta, 
incrementando a su vez la posibilidad de lesiones rela-
cionadas con su manejo.

En la mayor parte de países del mundo existe una le-
gislación especial para el control de la pólvora, en rela-
ción con el uso en celebraciones y fiestas populares. De 
acuerdo a algunas evaluaciones del impacto de la le-
gislación, puede afirmarse que las políticas comparten, 
como uno de los principales objetivos, la prevención de 
lesiones, especialmente las quemaduras en niños.  En 
el Reino Unido, por ejemplo, desde 1875 se ha venido 
desarrollando una legislación para el control de la pólvo-
ra, la cual incluye los fuegos artificiales. La primera Ley 
fue amplia e incluyó la reglamentación de la fabricación, 
almacenamiento, suministro, y el comportamiento en  
presencia de la pólvora y se siguieron aprobando varias 
leyes en esta materia, incluso existe una variada norma-
tividad desarrollada en los últimos 15 años (2). 

En Colombia la legislación en relación con la fabricación, 
comercialización, transporte y uso de pólvora, tienen un 
desarrollo relativamente reciente. Con la Ley 9 de 1979, 
en el contexto de las disposiciones sanitarias generales, 
se emitieron algunas directrices relacionadas con los ar-
tículos pirotécnicos, categorizándoles como sustancias 
peligrosas. Dicha Ley estableció al respecto, que el Mi-
nisterio de Salud determinaría las disposiciones necesa-
rias en relación con la importación, fabricación, almace-
namiento, transporte, comercio, manejo o disposición 
de sustancias peligrosas para prevenir daños a la salud 
humana, animal o al medio ambiente (3).

Introducción
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Con base en estas directrices el Ministerio de Salud a 
través de la Resolución 19703 de 1988 y la 4709 de 
1995,la cual derogaba parcialmente lo anterior, se es-
tablecieron algunas medidas de carácter sanitario, así 
como prohibiciones en el manejo, transporte, alma-
cenamiento, comercialización y expendio de pólvora y 
productos pirotécnicos (4, 5). Entre las prohibiciones de 
mayor importancia, se encuentran la fabricación, co-
mercialización y uso de aquellos artículos en cuya com-
posición se emplee fósforo blanco para su fabricación, 
como los conocidos “totes”, aunque este aspecto ya se 
había enunciado en la Ley 9 de 1979, así mismo, se 
prohibieron los detonantes cuyo fin principal sea la pro-
ducción de ruido, sin efectos luminosos.

De manera más reciente se expidió la Ley 670 de 2001 
y su Decreto reglamentario 4481 de 2006, en el cual se 
ratifica las prohibiciones anteriormente mencionadas y 
se determinan sanciones particulares por el desacato a 
las mismas. Como aspecto especial la Ley le dio faculta-
des a los alcaldes municipales y distritales para permitir 
el uso y la distribución de artículos pirotécnicos o fuegos 
artificiales de acuerdo a condiciones de seguridad, que 
deben ser determinadas técnicamente por las autorida-
des o cuerpos de bomberos para prevenir incendios o 
situaciones de peligro, y estableció tres tipos de artícu-
los pirotécnicos o fuegos artificiales, de acuerdo con su 
grado de peligrosidad (6).

En este contexto y dado el importante número de lesio-
nados que se siguen presentando en el país relaciona-
dos con la fabricación, comercialización y especialmente 
el uso de pólvora principalmente en las festividades de 
fin de año, se planteó la necesidad de realizar una apro-
ximación al análisis de las políticas para el control de 
la pólvora en Colombia. Se asumió como el referente 
principal de directriz de la política la Ley 670 y su De-
creto Reglamentario y las medidas emanadas a partir 
de la misma, se habla de aproximación porque sin lugar 
a dudas la labor de análisis es mucho más compleja y 
rigurosa de la que acá se emprende, pero con la infor-
mación y herramientas que se pudieron recolectar, se 
intento hacer un ejercicio exhaustivo que permita apor-
tar elementos para la discusión sobre las medidas ne-
cesarias para reducir o eliminar las lesiones por el uso 
de pólvora, particularmente en menores de edad, que 
siguen siendo los más afectados. 

Introducción
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Introducción El recorrido comienza con la presentación de algunos 
elementos relacionados con los aspectos metodológicos 
del análisis; posteriormente se presentan los resultados 
del análisis de acuerdo a la metodología presentada, es 
decir, unos aspectos de contexto; luego el análisis de la 
posturas de actores y al final los aspectos relacionados 
con el contenido de la directriz de la política. Elementos 
propios de la implementación, aparecen en las distintas 
partes y hay una reflexión con base en la experiencia de 
Bogotá, D.C. 
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Métodos

Existen diversas nociones sobre el análisis de políticas 
públicas, así como del concepto mismo de política pú-
blica. Aunque desborda el objetivo de este documento 
profundizar sobre estos temas, vale la pena aclarar que 
para esta aproximación, se entenderá política pública 
como: 

En relación con el análisis de políticas públicas, tema en 
el que existe también una variedad de teorías y enfo-
ques, vale la pena mencionar algunas características im-
plicadas en el análisis con el objeto de contextualizar la 
labor que se emprendió en esta ocasión. Así, de acuer-
do con Vargas (1999), hay cuatro características, que se 
deben considerar en el análisis de políticas públicas, a 
saber: tomar la política pública como unidad de análisis, 
es decir que el ejercicio analítico se realizará a partir y 
con base en lo que suceda en el proceso de la política 
pública; no solo obtener una pretensión descriptiva sino 
más bien explicativa, es decir que pretende hacer una 
conceptualización acerca del proceso en curso generado 
por la política; pretende reconstruir el proceso vivido 
por la misma desde sus orígenes hasta el momento en 
que se analiza; busca interrelacionar el sistema políti-
co-administración pública-sociedad, alrededor del pro-
ceso desarrollado por la política (8).

En un sentido similar Roth (2002), afirma que el análi-
sis de políticas públicas consiste en examinar una serie 
de objetivos, medios y acciones definidos por el Estado 
para transformar total o parcialmente la sociedad, así 
como sus resultados y efectos (7). Existen, como se ha-
bía mencionado, distintos marcos de referencias o enfo-
ques para el análisis de políticas públicas, en este oca-
sión se emprendió la labor con base en  la metodología 
del triángulo de la política, propuesto por Gil Walt y Lucy 
Gibson, como un marco analítico, no teórico, para el 
estudio de las políticas públicas en salud (9). De tal ma-
nera, la información es identificada, organizada y anali-
zada en términos del contexto, el proceso y el contenido 
de la política y se tienen en cuenta los actores relaciona-
dos con el proceso vivido por la misma, (Figura 1).

“un conjunto conformado por uno o varios objetivos 
colectivos considerados necesarios o deseables y por 
medio de acciones que son tratados, por lo menos par-
cialmente, por una institución u organización guber-
namental con el fin de orientar el comportamiento de 
actores individuales y colectivos para modificar una si-
tuación percibida como problemática” (7)

“
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En esta aproximación se entiende la Ley 670 de 2001, 
como el referente principal de análisis de política para 
el control de la pólvora en Colombia, con la claridad de 
que la política es un proceso y no solo una expresión 
normativa, la que expresa unas directrices de política. 
Con el objeto de entender los distintos aspectos que se 
abordaron en este análisis, como los ya señalados as-
pectos de contexto, proceso y contenido, se usaron di-
versas fuentes de información, entre ellas, informes de 
prensa con contenido noticioso y de opinión, los cuales 
sirvieron para identificar aspectos de contexto y enten-
der los principales elementos de conflicto. Con el objeto 
de hacer una aproximación a los resultados de la política 
se usaron los datos e informes de vigilancia del Instituto 
Nacional de Salud, del periodo 2008-2013.
Para hacer un acercamiento con las posturas de actores 
y el proceso vivido por la política se escogió el escenario 
del Congreso de la República, dado que este es un es-
pacio de expresión de la diversidad de fuerzas y actores. 
Se revisaron iniciativas legislativas que han cursado 
particularmente en las comisiones séptimas de senado 
y cámara, y que han pretendido modificar total o par-
cialmente la Ley 670 de 2001. Alguna de esta informa-
ción fue proporcionada por la Secretaría de la Comisión 
Séptima del Senado de la República y la mayoría está 
constituida por informes de debate que aparecen en la 
Gaceta del Congreso de la Republica de Colombia. No 
obstante, algunos informes de prensa también fueron 
útiles para la identificación de actores relevantes y sus 
posturas en relación con el tema de análisis. Adicional-
mente se realizó un acercamiento a la experiencia de 
Bogotá, D.C. a través de la revisión documental y la 
entrevista a la profesional referente de la vigilancia del 
evento en el Distrito Capital y la técnica asistente.

Fuentes de 
información

Figura 1. Triangulo de la Política
Fuente: ONS basado en Walt y Gibson

Actores
Proceso

Contexto

Contenido

En este contexto, Araujo y Maciel (9) to-
mando los planteamientos de Walt y Gib-
son, definen el contexto de la política 
como la descripción de las características 
sociales, económicas y políticas que in-
fluyen en las acciones gubernamentales. 
El proceso de la política es el ámbito del 
desarrollo de la toma de decisiones y la 
implementación de la misma. El conteni-
do de la política es la identificación de sus 
objetivos, acciones, programas, metas y 
recursos requeridos para su desarrollo. 
Los actores de la política, sean individua-
les, institucionales o colectivos, deben ser 
identificados y establecer su posición con 
respecto a la política, su capacidad de 
movilización; correlación de poder entre 
actores; igualmente las alianzas y coali-
ciones (9). 
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Resultados

Es tradiciónal en el país el uso de pólvora y artículos 
pirotécnicos elaborados a partir de esta en distintos fes-
tejos y celebraciones, muchos de ellos de origen religio-
so, y otros asociados a festejos nacionales y regionales, 
especialmente en las temporadas decembrinas y de fin 
de año. Antes de la promulgación del Decreto Distrital 
755 de 1995 y de la Ley 670 de 2001, cada año los 
lesionados por pólvora eran objeto central de titulares 
y editoriales de prensa, la mayoría alertando sobre la 
necesidad de control en su comercialización y venta, 
sin embargo, había en algunos sectores una especie de  
“aceptación” del uso de pólvora, incluso por niños. En 
algunos informes de prensa, por ejemplo se mencio-
naba que era precisamente la pólvora con sus “luces y 
destellos”, la que ponía el toque especial a la navidad y  
al fin de año, aunque se hacía alusión a la importancia 
de la supervisión de los padres hacia los menores cuan-
do estuvieran manipulando pólvora, así como la nece-
sidad de que se comprarán artefactos de buena calidad 
(10). En general, la pólvora se vendía, transportaba y 
fabricaba sin las medidas mínimas de seguridad, aun-
que en ciudades grandes como Bogotá, D.C. y Medellín, 
se intensificaban los controles en la época de navidad 
y fin de año. Estos controles estaban relacionados con 
la inspección de fábricas y de sitios de expendio sin las 
medidas requeridas. En este sentido artículos y editoria-
les de prensa registraban: 

Antecedentes

Entre tanto,  la Secretaría de Gobierno selló ayer ocho establecimientos 
dedicados a la venta de pólvora navideña en el sector de San Victori-
no, que no cumplían con las mínimas normas de seguridad y carecían 
de la respectiva licencia de funcionamiento. Algunos de estos negocios 
podían considerarse como depósitos de pólvora, en donde se fumaba y 
había menores de edad. El titular del despacho, José Noé Ríos, dijo que 
los procedimientos continuarán en toda la ciudad para evitar las acos-
tumbradas tragedias de esta época”  (11) 

“Doscientos cincuenta kilos de pólvora han decomisado el Cuerpo de 
Bomberos y la Policía, en un mes de acciones. Las acciones son realiza-
das dentro de la campaña de prevención que por el uso de productos 
detonantes y luces inició la Alcaldía de Medellín...” (12)  

“

Análisis de contexto
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Dentro de este contexto en el año de 1995, en el  Distri-
to Capital en el marco de la Alcaldía de Antanas Mockus 
y con base en la evidencia aportada por la Secretaría de 
Salud de Bogotá. D.C se formuló una Política de Preven-
ción enmarcada en el Principio de Protección de la Vida 
e Integridad Física de los Ciudadanos. Para el caso del 
uso de pólvora, se promovieron en primera instancia, 
programas de autorregulación que invitaban a la ciuda-
danía a usarla de manera responsable. En el año 1995 
ante la ocurrencia del primer caso de un menor de edad 
con quemaduras por pólvora, la Alcaldía Mayor de Bogo-
tá, D.C. promulgó el Decreto 755 del 28 de noviembre 
del mismo año, en donde se prohibió, entre otros, la 
venta y uso de pólvora; la venta y el lanzamiento de 
globos elevados con aire calentado mediante dispositi-
vos alimentados por fuego y el uso de pólvora por parte 
de menores de edad, incluidas las luces de bengala (13).

La medida adoptada por la Alcaldía estuvo enmarcada 
en el desarrollo de una política de “Cultura ciudadana, 
que fue un conjunto de programas y proyectos que ex-
presaron la principal prioridad de un gobierno local cla-
ramente orientado hacia la convivencia ciudadana por 
la vía de un cambio comportamental consciente” (14). 
En el caso de la pólvora, el principal argumento para las 
medidas estuvo basado en el derecho a la vida y en la 
preeminencia de los derechos de los niños. La noción de 
una cultura ciudadana buscaba, ante todo, la regulación 
propia del comportamiento entre personas. Los efectos 
positivos de las medidas fueron evidentes: en la navi-
dad de 1995 la pólvora no ocasionó muertes de niños y 
los heridos bajaron de 127 a 46. En la navidad de 1996 
tampoco hubo muertos y los heridos fueron 41 (15) .

Pese a los efectos positivos de la medida, los conflictos 
con los polvoreros, no se hicieron esperar, pero, como 
señaló el mismo Mockus, la interlocución del Gobierno 
Distrital con los polvoreros, sus voceros institucionales 
y sus abogados, jugó un papel crucial en la adaptación 
de la prohibición del uso de la pólvora y en el manejo de 
sus consecuencias para los fabricantes (15).  

La Alcaldía ofreció una indemnización a quienes entre-
garan el producto y les ofreció un plan de reorientación 
laboral y en junio de 1997, bajo la administración de 
Paul Bromberg, se firmó el Decreto 429, que estableció 
una compensación equivalente a 25% del valor de la 
pólvora entregada. Entre el 2002 y el 2004, la Alcaldía, 
a través de la Dirección de Prevención y Atención de 
Emergencias (DPAE), pagó a 200 polvoreros indemniza-
ciones que alcanzaron los cinco mil millones de pesos. 
(16).

Antecedentes
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Sin embargo, en 1999 un fallo del Consejo de Estado, 
como respuesta a reclamaciones de los fabricantes de 
artefactos pirotécnicos, determinó que los alcaldes no 
tenían la potestad para prohibir la fabricación, almace-
namiento, transporte y uso de la pólvora (Fallo 10 de 
junio/1999). Por tanto los decretos fueron derogados 
y se quedó sin soporte la regulación de la fabricación, 
transporte, venta, distribución y uso de la pólvora en 
Bogotá, D.C. El efecto no se hizo esperar y entre 1999 y 
2001 se incrementó el número de lesionados por pólvo-
ra (13). Sin lugar a dudas la experiencia del Distrito fue 
un antecedente de vital importancia, aunque no el úni-
co, para que se tomará la decisión de formular una Ley 
que permitiera que los alcaldes de municipios y distritos 
reglamentaran, la fabricación, venta y uso de pólvora. 
De tal manera, en el 2001, se promulgó la Ley 670 de 
2001, de cuyo contenido se hablará más adelante, no 
obstante algunos logros de la misma que se detallarán a 
continuación, el problema de los lesionados por pólvora, 
especialmente de los niños, continua siendo un tema de 
interés en salud pública.

De acuerdo a la información presentada en el apartado 
anterior  aunque el porcentaje de menores de 18 años 
que han resultado lesionados ha disminuido, el mayor 
número de lesionados se sigue presentando en la pobla-
ción más joven. Como se mencionó anteriormente, en el 
periodo de 2008 a 2013, cerca del 66% de las lesiones 
ocurrieron en personas entre los 5 y los 24 años. Esto da 
una idea de que posiblemente el uso también sea mayor 
en ese grupo de edad o que muchos de ellos puedan 
ser espectadores y convertirse por tanto en víctimas. La 
mayoría de los estudios realizados en otros países indi-
can, de manera similar, que es la población joven la que 
más hace uso de la pólvora y quienes además mayores 
conductas de riesgo asumen, es decir no solo no son 
expertos en el uso de pólvora sino que adicionalmente, 
dadas sus inquietudes y los desafíos que se imponen 
como demostración de audacia realizan hazañas indebi-
das (17). Por otro lado, entre los lesionados que tenían 
información de estrato, el 87% pertenecían a estratos 
1 y 2 y el 11% a estrato 3; esta situación plantea desa-
fíos importantes en cuanto al tema de prevención pero 
implica también consecuencias aún no valoradas sobre 
el impacto en el tejido humano y económico de estas 
familias.

¿Quiénes son 
los lesionados?
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Aspectos 
culturales

Entre los aspectos de mayor relevancia en el contexto 
de las medidas para el control de pólvora se encuentran 
los relacionados con la cultura, varios analistas han se-
ñalado la importancia de la misma, en el uso de pólvora. 
En este sentido y de acuerdo a los documentos revisa-
dos, existen distintas dimensiones relacionadas con este 
aspecto en el contexto de las medidas para el control y 
uso de pólvora. Por una parte, el uso de la pólvora se 
asocia con la puesta en escena de una realidad alterna-
tiva, particularmente en las festividades de diciembre y 
fin de año y por otra se encuentran también arraigadas 
en la tradición y vinculadas con las celebraciones religio-
sas, aunque para muchos analistas esto ha disminuido. 
Otro aspecto con el, que se ha relacionado es la nece-
sidad de un escape a presiones del ambiente laboral 
(18-20). Adicionalmente, los analistas que expresaron sus 
opiniones a la prensa, señalan que un elemento impor-
tante al que vinculan particularmente con el uso de pól-
vora en el departamento de Antioquia, (el cual lidera 
el número de lesionados por pólvora en el país, y es el 
asociado con la demostración de poder), especialmente 
del poder ilegal, relacionado con el narcotráfico y las 
autodefensas e incluso con una especie de desafío a la 
prohibición misma del uso de pólvora (21, 22).

En esta medida, el origen de la alborada en Medellín, 
donde se quema gran cantidad de pólvora, se relaciona 
con la desmovilización de las autodefensas del Bloque 
Cacique Nutibara. El 25 de noviembre de 2003 se efec-
tuó la desmovilización de los integrantes de este Bloque  
y el 1 de diciembre celebraron la dejación de las armas 
y la llegada de diciembre con gran cantidad de pólvo-
ra que se repartió en varias comunas de la ciudad y 
en corregimientos donde este Bloque hacía presencia. 
Desde ese momento se volvió costumbre quemar pól-
vora en esa fecha, aunque algunos realicen la quema 
desconociendo su origen. Las imágenes de la ciudad 
durante la alborada, muestran que la quema se realiza 
particularmente en las comunas (22).  Para varios ana-
listas se trata de una expresión snob y extravagante de 
demostración de poder y de pretensión de mayor visibi-
lidad. De acuerdo con el sociólogo Adolfo Maya, es una 
“expresión muy esnobista” que ha calado en muchos 
sectores sociales”. Así mismo, los datos del periodo de 
estudio (2008-2013), muestran que el primero de di-
ciembre, en la Medellín se reportó el mayor número de 
personas lesionadas, 85, a diferencia de lo que sucede 
en el resto del país, donde el mayor número de casos se 
presenta la madrugada del primero de enero, donde se 
presentaron 66 personas lesionadas en Medellín. 
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El problema de arraigo del uso de pólvora en el depar-
tamento de Antioquia y específicamente en la ciudad 
de Medellín es bastante complejo. De igual manera se 
señala que, actividades religiosas y victorias de los equi-
pos de futbol de la ciudad, se celebran con la quema de 
pólvora, dejando varios lesionados (21). Aunado a esto 
también se destaca un escaso control público; en este 
sentido varios analistas advierten, que la tradición de 
manejo privado de la pólvora en Colombia, ha generado 
una relación  riesgosa, por eso es necesario poner de 
manifiesto la tensión entre lo público y lo privado. Así 
como en el tema de las armas, o el transporte, el caso 
de la pólvora es un problema similar a otros donde se 
observa un escaso control sobre lo público (23).

Otro aspecto que hace parte del contexto y que debe 
tenerse en cuenta en los debates y desarrollos futuros 
de políticas públicas, es el relacionado con la produc-
ción de artículos pirotécnicos. Son de diverso orden los 
elementos relacionados con este tema: por un lado se 
encuentra el número de personas y familias que se de-
dican a esta actividad, así como las condiciones de tra-
bajo en que se realiza la fabricación, las condiciones de 
infraestructura requeridas para la producción, y los pro-
cesos de distribución y venta. En relación con el primer 
aspecto, que es un tema medular, aunque no se encon-
traron diagnósticos recientes, los informes señalan que 
aproximadamente 25 mil familias viven de este negocio 
en el país, según lo afirman los pirotécnicos agremia-
dos, pero más allá de la cifra, que para muchos puede 
parecer más alta que la real, existe una manifestación 
de la precariedad en el empleo que requiere atención. 

La fabricación de pólvora es una actividad que asume 
formas tanto artesanales como tecnificadas, pero la pro-
ducción artesanal es la que se realiza en mayor medida 
y además la que implica unas condiciones de empleo de 
mayor labilidad. 

En general, la fabricación de pólvora es un oficio aso-
ciado a una tradición familiar, aprenden el oficio desde 
niños, heredado de sus padres y abuelos. La enseñanza 
de la actividad se va trasmitiendo de generación en ge-
neración y se crean nuevas unidades familiares basadas 
en la fabricación de los productos (24). Cada miembro 
de la familia suele especializarse en una labor específi-
ca. De acuerdo a los estudios hechos en Bogotá en el 
año de 1995, los niños hacían parte importante de la 
producción, esto se entendía como una colaboración a 
la economía familiar. 

Las condiciones 
de producción
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Aunque esta práctica está prohibida por la Ley, es muy 
posible que en la fabricación artesanal de pólvora esto 
sea común. En el estudio mencionado, los niños mani-
festaron su deseo que sus padres cambiaran de activi-
dad por considerarla peligrosa (24).

En un informe reciente realizado por el diario ADN, se 
pueden comprender algunos aspectos sobre la manera 
como los polvoreros conciben su oficio a partir de sus 
declaraciones, y que además son de consideración para 
futuras acciones. En términos generales dada la labor 
constante, no perciben un nivel alto de peligro en su 
actividad, porque hasta el momento “a ellos no les ha 
pasado nada”, al respecto una de las entrevistas refiere: 
“Con la experiencia aprendí que esto no es explosivo, 
entonces trabajo segura. Yo soy capaz sola de armar el 
volador y por eso me ponen en todos los puestos” (25).

Este tipo de concepciones, según, Agudelo, hace que 
las acciones encaminadas hacia la prevención sean aún 
más difíciles. Esto los hace más vulnerables y dificulta 
las campañas de educación, dado que no existe una 
conciencia sobre la dimensión del riesgo que representa 
la actividad (24). Por otro lado se encuentran los trabaja-
dores que aprenden el oficio como la única opción labo-
ral. En el informe del diario ADN, mujeres que trabajan 
en una fábrica de un municipio polvorero de Caldas, 
afirman que por su edad no las contratan para otros 
trabajos y es su única opción para subsistir. Adicional-
mente en el estudio realizado en Bogotá, D.C., se men-
ciona que en épocas de navidad y fin de año se requiere 
personal adicional, que aprenden en poco tiempo la la-
bor, y muchos deciden desarrollar nuevas unidades de 
trabajo, pero con una mayor riesgo, dado que su tiempo 
de aprendizaje ha sido mínimo y algunos experimentan 
con combinaciones que pueden ser aún más peligrosas.

Con la normatividad actual algunos polvoreros manifies-
tan que dada las prohibiciones, han tenido que buscar 
oficios alternativos, en actividades como la agricultura, 
por ejemplo. Según lo declarado al diario El Tiempo, 
por un polvorero de Antioquia “las prohibiciones de las 
alcaldías, la competencia clandestina y el descrédito del 
gremio, lo llevaron a buscar en la agricultura una alter-
nativa para ganarse la plata, que los juegos pirotécni-
cos solo dejan en diciembre (26). Otros por el contrario 
afirman que en general el negocio no ha sido afectado 
“La prohibición no afectó el negocio. Nosotros seguimos 
fabricando y vendiendo lo mismo”, afirmó Iván (25). Es 
posible que esto dependa del nivel de formalización y de 
participación en el mercado.
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Otra situación que vale la pena resaltar es la relaciona-
da, con el hecho de que la pólvora suele prohibirse en 
diciembre pero se produce todo el año, de acuerdo con 
los informes, hay personas que compran durante todo 
el año y venden a precios mayores en diciembre, pero 
además la revenden sin ningún control, y con conexión 
con grupos delincuenciales, como lo manifestó un fabri-
cante al diario ADN “En su mayoría son muchachos de 
combos. Si usted va a zonas como Manrique, en Mede-
llín, o Bosa, en Bogotá, va a ver que se queman hasta 
papeletas y totes prohibidos. Ellos compran eso barato 
hasta octubre y le ganan el doble o triple en diciembre” 
(23).
 
Otro aspecto de especial importancia es el relacionado 
con las condiciones generales de trabajo/empleo; la ma-
yoría de los productores artesanales, lo hacen en luga-
res construidos sin las medidas técnicas necesarias que 
requiere esta actividad, de igual manera el transporte 
y la venta requieren unas condiciones específicas cuyo 
cumplimiento es más bien limitado; estas condiciones 
precarias posiblemente estén asociadas a condiciones 
de mayor riesgo de accidente. Como se expuso en el pri-
mer apartado, entre los factores asociados a la muerte 
por pólvora se encuentra las condiciones de transporte 
y almacenamiento y el lugar de mayor riesgo fue el de 
trabajo. Lo que indica que las labores de producción y 
las que tienen que ver con la comercialización tienen un 
mayor riesgo de desencadenar en la muerte, esto vincu-
lado probablemente a las condiciones mencionadas en 
este apartado. En este orden de ideas, la actividad de 
producción así como la de transporte y almacenamiento 
también representan un riesgo para quienes se dedican 
a estas. 

Adicional a las personas vinculadas a fabricación, exis-
ten otros actores cuyo trabajo, según Agudelo, son la 
base económica de la actividad: los comerciantes, tanto 
mayoristas como minoristas, de materias primas y pro-
ductos terminados, que son quienes tienen la relación 
directa con el consumidor y con el fabricante y son los 
responsables de darle salida al bien de consumo (24); 
generalmente se encuentran asociados en reconocidas 
agremiaciones, y mucha de la normatividad va dirigida 
especialmente a su labor, pero además son quienes han 
tenido mayor influencia en lo que a las discusiones so-
bre normatividad para el control de pólvora se refiere. 

Comercialización, 
distribución, 
venta y consumo
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Otro contexto es el relacionado con la venta, pues a pe-
sar de las exigencias, se continúa la venta “soterrada” 
como afirma la profesional de la secretaría de salud y 
las notas de prensa: se realiza venta camuflada a domi-
cilio, se esconde la pólvora en sitos de venta de fruta, 
zapatos, así mismo se vende sin las mínimas condicio-
nes de seguridad, se venden productos en base de tela 
y se transportan hasta en carros de madera. Se suma a 
lo anterior la venta de productos pirotécnicos extranje-
ros, los cuales no pasan por ningún control de calidad 
y son ofrecidos a precios muy bajos, situación que de 
acuerdo a la profesional entrevistada requiere de arti-
culación con entidades como la DIAN, para actividades 
de control (48). 

En relación con el consumo, de acuerdo con Agudelo, 
es finalmente en los consumidores donde se materializa 
la aceptación o rechazo de los productos (24). Posible-
mente debido a los controles en ciudades como Bogotá, 
D.C., se observa como gradualmente la gente ha empe-
zado a asistir de forma masiva a espectáculos públicos 
de juegos pirotécnicos, sin embargo en varios sectores, 
especialmente entre los estratos 1 y 2, se sigue mante-
niendo el interés por el producto individual. No obstan-
te, en relación con este tema, se ha señalado también 
que “la llamada prohibición” ha ido perdiendo su acento 
restrictivo, y ganando un espacio en la agenda pública 
del país, igualmente, en el Distrito Capital, por ejem-
plo, donde hay prohibición total se ha observado una 
aceptación y acatamiento de los ciudadanos, aunque 
la medida afectó a un pequeño grupo de productores, 
distribuidores y vendedores, pero su efecto positivo se 
reparte de manera general en todos los ciudadanos, y 
eso según Canizales, marca una gran diferencia (27).

Aunque no se tienen datos para el país que permitan 
hacer una comparación antes y después de entrada en 
vigencia de la Ley, los datos evidencian una tendencia 
en el tiempo que brinda algunos indicios sobre el posible 
impacto de las medidas, no solo de las contempladas en 
la Ley, sino también del esfuerzo de concientización a 
través de diversas estrategias de comunicación y cam-
pañas educativas desarrolladas en el contexto nacional 
y local para evitar la ocurrencia de lesiones por pólvora 
en las temporadas de fin de año, principalmente. De 
acuerdo con el análisis de tendencias presentado en el 
primer apartado de este documento los casos aumenta-
ron paulatinamente entre 2008 y 2012 y disminuyeron 
levemente entre 2012 y 2013, A pesar de esta fluctua-
ción se encontró significancia estadística en la tenden-
cia al aumento observada para los seis años (p<0,05), 
(Figura 1). 

Impacto de 
las políticas
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Por otro lado, cerca del 66% de las lesiones ocurrie-
ron en personas entre los 5 y los 24 años. Una tercera 
parte de los lesionados estaban entre los 5 y 14 años 
(n=2240; 34,0%) y otra tercera parte entre los 15 y los 
24 años (n=2045; 31,1%). En relación con los menores 
de 18 años, cuya vida e integridad son el aspecto me-
dular de Ley, se presentó un aumento cada año en el 
número de casos, pero con respecto al total de casos la 
proporción de menores de 18 años lesionados ha dismi-
nuido como se muestra en la Figura 2.

En 2013 hubo una diminución tanto en la proporción de 
menores lesionados como en el número de casos con 
respecto al 2012. En este año se presentaron 98 casos 
menos que en el año 2012, lo que representó una dis-
minución del 14%, con respecto al año inmediatamente 
anterior. Así mismo, en las temporadas de diciembre 1 
y enero 17 del INS, se evidencio también una disminu-
ción de casos de menores lesionados por pólvora en la 
temporada 2013-2014 del 13,4% y del 25% comparado 
con las temporadas 2011-2012 y 2012-2013, respecti-
vamente, (Instituto Nacional de Salud. Lesiones ocasio-
nadas por pólvora pirotécnica entre el 1 de diciembre 
de 2013 al 18 de enero de 2014). Aunque, como se 
mencionó, no se tienen datos exactos de lesionados por 
pólvora antes de la promulgación de la Ley, es posible 
que la disminución que muestran los resultados en rela-
ción con la proporción de menores afectados esté rela-
cionado con la directriz emanada de la Ley 670 y con los 
esfuerzos que las autoridades municipales han realizado 
para prevenir niños lesionados con pólvora, a pesar del 
número de lesionados que aún hoy se presentan.

Fuente: estimaciones Observatorio Nacional de Salud con base en Sivigila

Figura 2: proporción de menores de 18 años lesionados por pólvora  en
 Colombia 2008-2013
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Para el Distrito Capital, de acuerdo a los informes de 
vigilancia intensifica de la Secretaría Distrital de Salud 
(SDS), se presentó un claro descenso en el número de 
lesionados después de promulgado el Decreto 755 de 
1995 y el posterior aumento cuando el Consejo de Esta-
do declaró que los alcaldes locales no tenían competen-
cia para disponer sobre prohibiciones. Posteriormente, 
con la entrada en vigencia de la Ley 670 que otorga esta 
facultad a los alcaldes y las disposiciones tomadas por 
las administraciones distritales, la ciudad ha manteni-
do un descenso sostenido en el número de lesionados, 
como se observa en la Figura 3 (28).

Con respecto a los menores de edad, de acuerdo al úl-
timo informe de la vigilancia intensificada del evento de 
la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, se presentó 
una disminución del 41,4% con respecto a la tempora-
da 2012-2013, pasando de 28 a 17 casos de menores 
lesionados (47). 

Es claro que en el Distrito aunque la disminución de 
las lesiones en la población general, no ha sido estable 
en las últimas temporadas, la disminución en el núme-
ro de menores lesionados si ha sido sostenida, esto de 
acuerdo a conversación con las profesionales de la SDS, 
ha estado asociado a un esfuerzo enorme de coordina-
ción entre distintas entidades distritales y nacionales en 
el control de la pólvora y a las labores de prevención, 
aunque hay limitaciones, como por ejemplo, una legis-
lación con “dientes”, según una de las profesionales y 

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Área de vigilancia en Salud Pública-CRUE

Figura 3: lesionados por uso y manipulación de pólvora en la capital del País. 
Temporada 1993-1994 (Santa Fe de Bogotá) a 2008-2010 (Bogotá D.C.)
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campañas educativas que logren que se reconozca el 
riesgo del uso inadecuado de pólvora, incluso dentro 
del gremio de los polvoreros, así como el refuerzo con 
los padres para lograr un cambio en la conducta y des-
pués motivación que afiance y siga mantenido la nueva 
conducta. 

De acuerdo con informes de prensa en la ciudad de Ba-
rranquilla, hace por lo menos dos décadas, se empeza-
ron a desarrollar ingentes esfuerzos para prevenir las 
lesiones por pólvora. Como en todo el país, en la década 
del 70, la ciudad era inundada de productos pirotécni-
cos, no existía ningún tipo de prohibición, incluso había 
una feria de venta exclusiva de juegos pirotécnicos en 
un coliseo de la ciudad, pero a raíz de un grave acciden-
te que dejó cuatro muertos, las autoridades de la ciudad 
comprendieron la magnitud del riesgo y se empezó a 
regular la actividad (29). No obstante en la década de los 
90, aunque de manera más regulada todavía se vendía 
gran cantidad de pólvora en la plaza de mercado del 
centro de la ciudad y en las tiendas de barrio, sin em-
bargo, ya se hablaba de la necesidad de prohibición.  En 
2006 el Alcalde de Barranquilla, Guillermo Hoenigsberg 
expidió el Decreto 0218, a través del cual prohibió la 
fabricación, venta, distribución y uso de cualquier artí-
culo pirotécnico, exceptuando solamente los espectácu-
los públicos que contaran con autorización y cumplieran 
con las normas de seguridad. Adicionalmente se inten-
sificaron las campañas de prevención y una asociación 
agrupa a tenderos de la ciudad prohibió a sus miembros 
la comercialización de pólvora (29).

Así mismo, parece haber un esfuerzo coordinado entre 
distintas autoridades: Policía Nacional en incautaciones 
y comisarías de familia en procesos de prevención en los 
barrios (30). En 2013, por ejemplo, se realizó la campaña 
“menos 0” liderada por la Secretaría Distrital de Salud 
de Barranquilla con la participación de 300 caminantes y 
pretendía que no se realizara  venta o manipulación de 
pólvora en la ciudad, ni por parte niños, ni de adultos. El 
objetivo era tener la absoluta certeza de la no existencia 
de un solo “tote”/“triquitraque” en la ciudad que pudiera 
causar daño a los niños y niñas. En palabras de quienes 
lideraban las campañas, el objetivo no era solo educar 
para que no se le entregara pólvora a los niños de la ciu-
dad, sino que “absolutamente nadie tenga un solo tote 
en su  casa, significa denunciar a quien la acumule o 
expende y a quien la fabrique”. (por Decreto en el que el  
Distrito prohíbe venta de pólvora en Barranquilla) (30).  

Resultados en 
Barranquilla
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De acuerdo a los datos reportados por el INS  para el 
periodo  2008-2013, de acuerdo al SIVIGILA, en la ciu-
dad de Barranquilla, solo se han presentado 8 menores 
lesionados y 14 personas en total. En 2008 no se pre-
sentó ninguna persona lesionada. Por otro lado, infor-
mes de prensa hablan de 0 casos de niños lesionados 
con residencia en la ciudad en este mismo periodo (31).  
Aunque no se tienen cifras de personas lesionadas an-
tes de la promulgación del Decreto de prohibición total, 
se intuye por los informes de prensa que la magnitud 
de los lesionados antes de la promulgación de este de-
creto, era alta, por lo que las cifras que ahora tiene la 
ciudad muestran un contundente efecto positivo en la 
disminución del número de lesionados en esta ciudad 
del país.

Los estudios relacionados con el tema de impacto de 
políticas en el tema de uso de pólvora, son más bien 
escasos; en general evalúan en el tiempo la reducción 
de lesiones graves ocasionadas por el uso de pólvora, 
particularmente en población pediátrica. Los resultados 
de los estudios revisados indican que una legislación 
contundente y las medidas de prevención con campa-
ñas educativas y estrategias de comunicación de alto 
impacto, dirigidas tanto a padres como a niños a lo lar-
go del año, pueden favorecer la disminución de lesio-
nes por pólvora particularmente en menores de edad. A 
continuación se presentan ejemplos de evaluaciones de 
política en algunos paises.

Reino Unido

En un estudio realizado en la región de New Castle, en 
Inglaterra que pretendía evaluar el impacto de la le-
gislación en la disminución de lesiones por pólvora en 
menores de edad, se encontró que la variada reglamen-
tación, introducida desde 1875, ha tenido un impacto 
positivo en la disminución de menores lesionados; no 
obstante, los autores advierten que dicha legislación 
también resulta compleja por la diversidad de actores 
que se ven involucrados. Adicional a la legislación en 
esta región del mundo, existen unas fuertes campañas 
educativas dirigidas especialmente a estudiantes meno-
res de edad, las cuales son continuamente evaluadas y 
pretenden concientizar sobre el peligro del uso de pól-
vora. Las medidas son en general restrictivas y el uso 
de pólvora solo se permite en ciertas épocas del año 
y asociado a determinadas fiestas. Adicionalmente hay 
restricciones de edad, de uso privado, de determinados 
artefactos; los sitios de venta y todo lo relacionado con 
la fabricación y transporte se encuentra estrictamente 
reglamentado (2).

Resultados 
a nivel
internacional
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India

En un estudio realizado en la India en el cual se analiza-
ron las lesiones por pólvora en un periodo de 10 años, 
se encontró un descenso en el número de lesionados, 
aunque afirman que en un contexto cultural como el de 
la India y con una tradición como El Dawali, y el hecho 
de que muchas personas vivan de esta actividad hace 
que la prohibición del uso de pólvora sea poco útil, por lo 
que las intervenciones han estado dirigidas a promover 
formas seguras de celebración, asesorar a la comunidad 
con respecto a las precauciones de seguridad, alentar 
la asistencia a espectáculos públicos y hacer cumplir a 
los fabricantes controles estrictos de calidad (17). Por 
otro lado se e determinó que la mayoría de las lesiones 
estuvieron relacionadas con artefactos que no eran tan 
peligrosos según las consideraciones técnicas. Aspecto 
de gran importancia, y que coincide además con los ha-
llazgos que se presentaron en el apartado anterior, en 
las cuales el mayor porcentaje de lesiones se estuvieron 
asociados con el uso de “totes”. Entre las intervenciones 
desarrolladas en este país se ha optado por promover 
el uso entre menores de artefactos especiales que no 
explotan ni producen calor, así como el incentivo a la 
asistencia a espectáculos públicos en cambio de hacer 
uso privado de la pólvora (32). 

Otro hallazgo importante que implicó un refuerzo en las 
estrategias de comunicación y prevención, sobre todo 
las dirigidas a la población joven, toda vez que es un 
hecho que la mayor proporción de lesionados se en-
cuentran en este grupo de población, porque dadas las 
inquietudes y desafíos propios de su edad experimentan 
con distintos usos de la pólvora, lo que los expone a 
un mayor riesgo.  Los autores señalan que en aspectos 
como las fuertes campañas por parte del Gobierno y de 
Organizaciones No Gubernamentales (ONG), aunadas a 
un esfuerzo para tener disponibles demostraciones pú-
blicas pueden estar relacionadas con la disminución de 
las lesiones, en el periodo estudiado (17).

Grecia

De acuerdo con un estudio realizado en el País, el ma-
nejo inadecuado de fuegos artificiales está relacionado 
con la ocurrencia de lesiones graves. En Grecia, a pesar 
de que la legislación prohíbe el uso de fuegos artificiales 
se siguen presentando lesiones, por lo que se sugirió la 
necesidad de reforzar las campañas educativas dirigidas 
a padres que llaman la atención sobre las graves con-
secuencias que puede causar el uso de pólvora, de tal 
manera que se lograra desalentar a padres y niños en la 
continuación de esta práctica. 
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Adicionalmente se reconoció que las condiciones de 
contexto de uso de pólvora varían entre países, por lo 
que no se pueden aplicar las mismas medidas sin tener 
en cuenta las distintas condiciones del contexto (33). 

Italia

En un estudio realizado en Nápoles, se demostró una 
disminución dramática de lesiones entre dos periodos 
de tiempo (1992-1993 y 1993-1994), las cuales según 
los autores, pueden deberse a las medidas de salud pú-
blica desarrolladas, que se evidenciaron en la incauta-
ción de grandes cantidades de artefactos pirotécnicos 
vendidos de forma ilegal. Señalan también los autores 
que se presentó disminución tanto en las lesiones leves 
como graves, lo que se pudo deber en parte a que la 
incautación de artefactos no haya sido selectiva, es de-
cir a que se hayan incautado todo tipo de artefactos sin 
importar su nivel de peligrosidad (34). Señalan además, 
que al igual a lo que ocurre en otros países, el mayor 
número de lesionados son jóvenes hombres entre los 10 
y 14 años. Con relación al tipo de lesiones mencionan 
que estas si presentan variación entre países, situación 
que atribuyen a la diferencia de artefactos involucrados. 
Resaltan también la importancia de leyes claras hacien-
do alusión al caso de Filipinas, donde según los autores, 
existen leyes de prohibición “draconianas” y campañas 
educativas sin mensajes claros. Resaltan que en Nápo-
les parecen también haber funcionado las campañas 
educativas focales, con un pequeño número de mensa-
jes pero con una amplia difusión en medios (34).

Dinamarca

En este país europeo, se demostró que la restricción de 
determinados artefactos, campañas de advertencia al 
público sobre los peligros del uso de pólvora, así como 
campañas para el uso de gafas durante el manejo de 
pólvora, y una fuerte legislación contribuyeron a la re-
ducción en las lesiones ocasionadas por el manejo de 
pólvora (35).  

Estados Unidos

Entre los hallazgos más importantes de un estudio de 
lesiones por pólvora de un periodo de 14 años realiza-
do en Estados Unidos, se encuentra el hecho de que 
artefactos no considerados peligrosos, como las luces 
de bengala, estuvieron asociadas con quemaduras en 
niños, incluso las luces de bengala ya desechadas cau-
saron daños como laceraciones al ser pisadas. Otro de 
los hallazgos hace referencia a que no hubo diferencia 
entre el tipo de status de los lesionados, es decir, tu-
vieron el mismo riesgo de presentar lesiones quienes 
hacían uso directo de pólvora y quienes simplemente 
se encontraban cerca de quienes la manipulaban, como 
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espectadores (1).
Por otro lado, el estudio menciona que hubo una re-
ducción global en el número de lesionados en el perio-
do estudiado, que no tiene una explicación clara dado 
que los estados tienen distintos desarrollos en la legis-
lación. Sin embargo, resaltan que son básicamente dos 
dimensiones a las cuales se han dirigido los esfuerzos 
de prevención en la mayoría de los estados en de la 
unión americana: 1. Educación e intervención comuni-
taria y 2. Legislación local para restringir la venta y el 
uso por parte de consumidores privados. Se señala en 
el mismo estudio que aunque no hay evidencia a nivel 
nacional de los efectos de las medidas, algunos estudios 
han demostrado que en estados donde existen fuertes 
restricciones para la venta a consumidores privados de 
artefactos pirotécnicos, se presentó una disminución 
importante en el número de lesionados, por lo que re-
comendaron el mismo tipo de restricciones a nivel na-
cional, ya que a pesar de que en algunos estados existe 
prohibición de artefactos considerados peligrosos, se 
requieren también esfuerzos de prevención en relación 
con las lesiones causadas por artefactos no considera-
dos peligrosos (1).

En general los autores recomiendan seguir las recomen-
daciones de la Academia Americana de Pediatría en re-
lación con el uso de juegos pirotécnicos, que son: a. Los 
niños y sus familias deben ser motivados para asistir a 
las demostraciones públicas y no comprar juegos ar-
tificiales para uso doméstico; b. Los pediatras deben 
educar a los padres, niños, líderes comunitarios y otros, 
sobre los peligros de los fuegos artificiales; c. El uso 
privado de los fuegos artificiales debe ser prohibido; d. 
Debe continuar la Vigilancia y notificación de lesiones 
relacionadas con los fuegos artificiales; e. La investiga-
ción adicional debe llevarse a cabo para identificar los 
factores que contribuyen a la reciente disminución en el 
número de lesiones relacionadas con fuegos artificiales; 
f. Ventas públicas, incluidas las de correo o de Internet 
de todos los fuegos artificiales deben ser prohibidos en 
a nivel nacional. Las ventas a los pirotécnicos profesio-
nales que hacen espectáculos públicos quedarían exen-
tas (1). 

Es evidente que los resultados de los estudios coinci-
den en señalar que unas medidas claras, restrictivas, en 
conjunción con unas campañas educativas permanen-
tes y adecuadamente evaluadas, así como la promoción 
de asistencia a espectáculos públicos en cambio del uso 
privado de pólvora, tienen un impacto positivo en la dis-
minución de lesionados por pólvora, particularmente de 
niños. No obstante, también es claro que es necesario 
tener en cuenta el contexto para la aplicación de las 
medidas. 
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Como se ha mencionado la principal directriz de política 
en el tema de control de lesiones por pólvora en el con-
texto nacional es la Ley 670 de 2001 y su Decreto Re-
glamentario. No obstante existe una variada normativa 
relacionada con las reglamentaciones para el uso de pól-
vora, especialmente normas técnicas desarrolladas por 
el Icontec, que abordan aspectos como: requerimientos 
para el transporte de productos peligrosos, clasificacio-
nes de los juegos artificiales, espectáculos pirotécnicos 
en espacios abiertos, almacenamiento, transporte y uso 
de juegos pirotécnicos, entre otras. Aunque no se cuen-
ta con la información suficiente para comprender el trá-
mite de la Ley 670, un antecedente importante, aparte 
de las demandas sociales para evitar más lesionados por 
pólvora, especialmente niños, fue la experiencia que se 
gestó en Bogotá en la Alcaldía de Antanas Mockus. En el 
contexto de las medidas tomadas por el Distrito Capital 
se empezaron a configurar una serie de posturas que 
permiten identificar los principales actores relacionados 
con la política en cuestión, sus posiciones así como los 
principales temas que hasta la actualidad continúan si-
tuados en el centro del debate. 

En términos generales las posturas en las que se ha 
centrado el debate han girado sobre temas como: la fa-
cultad de los alcaldes para prohibir el uso de pólvora; la 
tensión entre prohibición y regulación de la producción 
fabricación y uso; la  tensión entre la predominancia del 
Derecho a la Vida e integridad de los Niños y el Dere-
cho al Trabajo y la Libre Empresa; el uso de pólvora en 
espectáculos públicos masivos, exclusivamente, o el uso 
doméstico, y el alcance de la prevención. En este orden 
de ideas, un primer punto, centro de debate, y que se 
ve reflejado en los últimos proyectos de ley que han 
cursado en el Congreso de la República, con el objeto 
de desarrollar unas medidas más efectivas para el con-
trol de las lesiones por pólvora, es el relacionado con la 
facultad de los alcaldes para prohibir la producción, co-
mercialización y uso de pólvora. Inicialmente cuando se 
expidió el Decreto Distrital de 1995, representantes de 
los polvoreros interpusieron una demanda ante el Con-
sejo de Estado, donde se argumentaba que los alcaldes 
no tenían la potestad para prohibir el uso de la pólvora y 
a través del fallo del Consejo de Estado emitido en 1999 
sentenció la no potestad de los alcaldes para prohibir la 
pólvora en los territorios bajo su administración. 

Análisis del proceso
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Este hecho estuvo asociado, de acuerdo a los informes 
distritales al nuevo incremento de lesionados durante 
diciembre de 1999 y enero de 2000 de 200% en la ciu-
dad (13).

Con la entrada en vigencia de la Ley 670, este aspec-
to parecía superarse, dado que la Ley en su Artículo 4 
faculta a los alcaldes para “permitir el uso y la distribu-
ción de artículos pirotécnicos o fuegos artificiales esta-
bleciendo las condiciones de seguridad, que determinen 
técnicamente las autoridades o cuerpos de bomberos 
para prevenir incendios o situaciones de peligro, gra-
duando en las siguientes categorías los artículos piro-
técnicos o fuegos artificiales:…”

No obstante, se presentó una demanda de inconstitu-
cionalidad de dicho artículo por parte del  representante 
de una empresa polvorera. El demandante argumenta-
ba que este Artículo violaba varios artículos de la Consti-
tución colombiana que incluían temas como el principio 
de seguridad jurídica y por tanto el de unidad de la 
República de Colombia, en tanto que los alcaldes según 
su parecer, podrían autorizar solo la comercialización y 
uso de artículos de categoría uno, otros de permitir de 
uno y dos y otros, según ellos, por “razones arbitrarias” 
no autorizar la comercialización y uso de ninguna, lo 
que significaría que cada mandatario podría establecer 
múltiples clasificaciones.

Otros de los argumentos para demandar la inexequibi-
lidad  fueron: 1. El artículo vulnera el Artículo 58 de la 
Constitución, el cual garantiza la propiedad privada; 2. 
Infringe el Artículo 189, Numeral 11 toda vez que dele-
ga a los alcaldes distritales la función de determinar la 
clase de fuegos artificiales que correspondan a cada una 
de las categorías, cuando dicha facultad le corresponde 
por mandato constitucional al Señor Presidente de la 
República en ejercicio de su potestad reglamentaria; 3. 
El Artículo contraviene la unidad de materia ya que la 
potestad que se otorga a los alcaldes no guardaba con-
gruencia con el objeto de la Ley que consiste en desa-
rrollar parcialmente el Artículo 44 de la Carta Política a 
fin de garantizar la vida, integridad física y la recreación 
del niño expuesto al riego por el manejo de artículos 
pirotécnicos o explosivos (36). 
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Además en relación con la violación al Derecho a la 
Igualdad, afirmaba el demandante, que si los “alcaldes 
municipales o distritales prohíben la venta y uso de fue-
gos artificiales, impiden la actividad comercial pirotéc-
nica, vulnerando los derechos a la libertad de empresa, 
igualdad, desarrollo de la personalidad jurídica, pues los 
comercializadores de los juegos pirotécnicos no podrán 
mantener y desarrollar el objeto social de las empresas 
por imposibilidad absoluta, máxime cuando no pueden 
concurrir al libre ejercicio del mercado en oferta y de-
manda en igualdad de condiciones que las otorgadas a 
otros productos controlados” (36).

Las instituciones invitadas a dar su concepto (Ministerio 
de Defensa, Ministerio de Protección Social, Procuradu-
ría General de la Nación, Federación de Municipios, Al-
caldía Mayor de Bogotá) coincidieron en afirmar que el 
Artículo no violaba la Constitución con argumentos como 
los siguientes: 1. La Ley y el Artículo demandando antes 
de violar la Constitución están proporcionando ampa-
ro a la población desprotegida, en tanto que no existía 
un instrumento legal que permitiera garantizar la vida 
e integridad física de los niños expuestos al riesgo por 
manejo de artículos pirotécnicos; 2. Desestiman que el 
Derecho a la Propiedad Privada; el Derecho de Igualdad 
y el Derecho a la Libre Empresa se violenten por cuanto 
es obligación del Estado tomar las medidas necesarias 
de seguridad y protección para contrarrestar el riesgo 
de estas actividades, y además se alude que sobre estos 
derechos prevalecen los derechos de los menores, y se 
argumentaba también que los principios de descentra-
lización y autonomía territorial están consagrados en la 
Constitución y que por tanto las obligaciones dadas por 
la Ley a los alcaldes, desarrollan estos principios (36).   
La Corte finalmente declaró la constitucionalidad del ar-
tículo, no obstante algunos de los argumentos expues-
tos por las partes ha seguido siendo objeto de debate 
y tensiones, que han tenido su expresión el marco de 
las discusiones de los proyectos de ley que han tenido 
curso en el Congreso de la República, específicamente 
en las comisiones séptimas de Senado y Cámara, pero 
también ha habido manifestaciones públicas de distin-
tos actores, así como de formadores de opinión. 

Como se mencionó, se han presentado varias iniciati-
vas legislativas en el Congreso de la República que han 
pretendido modificar o transformar total o parcialmente 
la Ley 670 de 2001. De acuerdo a la información aco-
piada, se han presentado por lo menos 10 proyectos 
de ley desde el año 2005. Uno de estos proyectos, fue 
presentado inicialmente por la Senadora Gina Parody, 
y ha sido presentando en aproximadamente ocho (8) 
oportunidades. De acuerdo con el Informe de Ponencia 
del Proyecto 07 de 2012 del Senado de la República, 
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el Proyecto hasta la fecha se había presentado en seis 
(6) oportunidades, en tres (3) de ellas fue archivado 
por falta de primer debate y en las restantes por no 
cumplir con todo el trámite. El mencionado proyecto se 
presentó por última vez en 2013 y como en anteriores 
oportunidades fue archivado por tránsito de legislatu-
ra. Adicionalmente se presentaron otros dos proyectos 
en las comisiones séptimas de Senado y Cámara que 
contaban con el visto bueno de los polvoreros y que la 
misma senadora señaló como el proyecto de ellos. Es 
precisamente en el marco de las discusiones de estos 
proyectos donde se ha puesto de manifiesto distintas 
posturas en relación con las dimensiones centrales en 
este tema que se concentran básicamente en los temas 
anteriormente mencionados, y que se constituyen ade-
más en demostración de distintos esquema de valores 
e intereses. 

Con el propósito de contextualizar las posturas se pre-
senta una síntesis de los principales aspectos que con-
templaban cada uno de los proyectos. El Proyecto pre-
sentado por primera vez en 2005 por la Senadora Gina 
Parody y que como se mencionó, se presentó en varias 
oportunidades con algunas modificaciones, pretendía 
regular la producción y uso de pólvora y en sus últimas 
versiones pretendía, además, promover una política pú-
blica de transformación cultural frente al uso responsa-
ble de la pólvora.  En esencia el proyecto restringía la 
manipulación de pólvora solo a personas expertas en 
su manejo, mediante la prohibición de la manipulación 
de pólvora por parte de personal sin experiencia, en 
“especial de los menores de edad, de niños, niñas y 
adolescentes, con el fin de reducir el número de niñas, 
niños y adolescentes quemados o muertos por el uso de 
la pólvora” (37).

En ese sentido el Proyecto, prohibía totalmente en todo 
el territorio nacional la producción o fabricación, impor-
tación, comercialización, transporte y venta, de toda 
clase de artículos pirotécnicos, excepto las actividades 
concernientes a aquellos artefactos que únicamente 
producen luces de colores o efectos sonoros y que ten-
gan como destinación exclusiva a personas expertas en 
su manejo y acreditadas por las autoridades locales para 
la presentación de espectáculos públicos, delegando en 
estas autoridades la reglamentación de espectáculos 
públicos con juegos pirotécnicos. El Proyecto contem-
plaba condiciones específicas de fabricación, transporte 
y comercialización, además de algunas medidas peda-
gógicas que quedarían básicamente en cabeza de las 
autoridades locales. Adicionalmente contemplaba que el 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) se articulara a 
través de proyectos de reconversión laboral para aque-
llos fabricantes que voluntariamente quisieran cambiar 
de oficio y el sector financiero brindaría algunas opcio-
nes de crédito para planes de negocio. 
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El proyecto contó con la aprobación del Gobierno Nacio-
nal y de entidades que emitieron su concepto favorable 
como el Ministerio de la Protección Social y la Fede-
ración Nacional de Municipios, algunas fundaciones y 
asociaciones médicas, entre otros, pero encontró una 
oposición total en el gremio de los pirotécnicos.

El Ministerio de Protección Social por ejemplo manifestó 
que la iniciativa de prohibición de pólvora responde a 
lo que ha ocurrido con la Ley 670 y que por lo tanto se 
requiere una intervención máxima del Estado señalando 
lo siguiente: “Una permisividad en la manipulación de la 
pólvora, constituye un mensaje que no resulta fácilmen-
te controlable y que por un destello de felicidad, genera 
unas secuelas muy tristes para el menor y su familia”, 
argumenta además que a pesar de que la prohibición 
choque con valores como el de la libertad, el tipo de 
riesgo y la inexistencia real de un menor riesgo según el 
tipo de artefactos, requieren que el Estado intervenga, 
por lo que consideraron que el contenido del Proyecto 
era coherente con los preceptos constitucionales de ga-
rantizar la vida, la integridad física y la recreación del 
niño expuesto al riesgo por el manejo de artículos piro-
técnicos o explosivos (38). La Federación de Municipios 
por su parte se expresó en favor del proyecto, argumen-
tando entre otras razones que no se podían continuar 
con medidas limitadas en el tiempo. No obstante propu-
sieron algunas modificaciones, dado que en su concepto 
las responsabilidades otorgadas a los municipios podría 
causar un desbalance financiero y difícilmente podría 
dársele cumplimiento pleno a la normatividad (39).

En contraste, el gremio de los pirotécnicos manifestó 
su total desacuerdo con el Proyecto y en general con la 
prohibición, su argumento principal se fundamentó en 
el Derecho al Trabajo y la Libre Empresa, señalando que 
existen 25 mil familias que viven de esta actividad, por 
tanto han insistido en mayores controles sobre la fabri-
cación, comercialización, uso y distribución de produc-
tos pirotécnicos en todo el territorio nacional, afirmando 
que las autoridades solo se acuerdan de hacer los con-
troles en fechas próximas a diciembre (40).
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En cuanto al otro Proyecto, el 116 de 2007 Cámara 
y 189 de 2007 Senado, se puede decir que tenía una 
orientación distinta. En este sentido las principales moti-
vaciones del mismo radicaban en la defensa del derecho 
al trabajo de los polvoreros, para lo cual presentaban 
una breve descripción de las condiciones del sector, así 
mismo se afirmaba que si bien esta es una actividad pe-
ligrosa, muchas otras también representan peligro para 
los niños y que por tanto habría que prohibir “perros 
que agreden niños, carros que matan niños, armas, dro-
gas, alcohol y hasta habría que prohibir la existencia de 
padres que causan daño a los niños” (37).

El objetivo principal del Proyecto era modificar el Artículo 
4 de la Ley 670, por lo que consideraban que una mala 
interpretación de algunos alcaldes, había dado lugar a 
prohibiciones que para los ponentes violaban varios pre-
ceptos constitucionales “tales como el ejercicio libre del 
derecho al trabajo, a la actividad económica e iniciativa 
privada, la libertad de empresa, la libertad de escoger 
profesión u oficio, el derecho a realizar una actividad 
lícita de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
y las leyes, al tiempo que no reconoce ningún tipo de 
compensación frente a la prohibición absoluta de una 
actividad lícita” (6).                       

En esta medida, el Proyecto en general contemplaba 
unas disposiciones para la regulación de la producción, 
distribución y venta final de los productos, pero su ma-
nipulación se permitiría a cualquier mayor de edad, ade-
más de tener cierta limitación para que los alcaldes lo-
cales acudieran a la prohibición. En el marco de este, se 
realizó un Foro donde el mayor peso de la participación 
fue el del gremio de los pirotécnicos, los cuales expusie-
ron argumentos similares a los hasta ahora esbozados. 
La participación en dicho Foro de personas a favor de la 
prohibición como la Directora de la Fundación de Niños 
Quemados fue mínima. En la Tabla 1 se resumen las 
posturas de algunos actores relevantes y el escenario de 
expresión de las mismas.
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Tabla 1. Posturas de los actores

ACTOR POSTURA
ESCENARIO 

EXPRESIÓN DE  
POSTURA

Ministerio de Protección 
Ministro 
Diego Palacio Betancourt 

• Solicita el archivo de proyecto, porque resquebraja 
la facultad reglamentaria del ejecutivo
•  De acuerdo con los planteamientos en educación 
y prevención, la manipulación debe restringirse a  
personas expertas                                    
• Proyecto de Ley no ofrece solución para los niños 
quemados                            
• Es necesaria la vinculación del SENA en la capaci-
tación a polvoreros

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado;  189 Cámara 

(2008)

Ministerio de protección 
social

• Acuerdo con Proyecto de Ley, la prohibición en 
todo el territorio nacional y la manipulación solo para 
personas expertas. Los derechos de los niños deben 
prevalecer.

Concepto jurídico  pro-
yecto 07 del Senado de 

la República

Policía Metropolitana 
de Bogotá  
Mayor Giovanni Riaño

• Pólvora que se incauta es de tipo 2 y 3 y está 
representa riesgo tanto para niños como adultos que 
no sepan manipularla.                   
• La Pólvora incautada es de mala calidad                                                                  
• No existe pólvora que no sea peligrosa                                                        
• En la producción no se sigue la reglamentación 
(menciona accidente con empresas El Vaquero por 
mala manipulación)                    

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)

Coordinadora de Infancia 
y Adolescencia Policía 
Metropolitana de Bogotá
Teniente Andrea Rojas

• No se trata de prohibir el uso de la pólvora, sino la 
manipulación por parte de personas inexpertas.                                                                   
• Apoyo a espectáculos públicos 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado;  189 Cámara 

(2008)

Senado de la República 
H. Senadora, Elsa Gladys 
Cifuentes Aránzazu

• No debe ser un debate politiquero, solo por ganar 
votos                       
• No poner en dilema los derechos (Derecho al Tra-
bajo y Derechos de los niños                                                                                                                            
• Se debe dignificar oficio de polvoreros (acuerdo 
con Proyecto de Ley)                                                                                                                                       
• Manipulación debe estar prohibida para personas 
no expertas                                                                                                                 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado;  189 Cámara 

(2008)

Senado de la República
H. Senadora, Gloria Inés 
Ramírez

• Prohibición en las condiciones no es efectiva para 
el logro de los resultados; el problema no es de 
prohibición sino de reglamentación                                                                                                                   
• Se debe discutir competencia de los alcaldes para 
reglamentar; qué pasa con el proceso de descentra-
lización  

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado;  189 Cámara 

(2008)

Senado de la República
H. Senador Jorge Eliecer 
Ballesteros

• El Proyecto no tiene elementos suficientes para 
asegurar que no se presentarán resultados fatales                                                                            
• Encontrar punto medio entre el Derecho a la Inte-
gridad Física de los Niños y el Derecho al Trabajo de 
las familias polvoreras. 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)

Senado de la República
H. Senador Jesús Bernal 
Amorocho 

• Asignar responsabilidades específicas a los ciuda-
danos que compren pólvora                                                                                                             
• No es posible prohibir la pólvora porque el Estado 
no tiene como garantizarle la subsistencia a las 25 
mil familias que viven de la pólvora                                                                                                                                 
• Crédito para que los polvoreros mejores sus condi-
ciones de producción                                                                                                                        
• No se debe exagerar hay más accidentes por pe-
rros que niños quemados por pólvora

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 cámara 

(2008)
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ACTOR POSTURA
ESCENARIO 

EXPRESIÓN DE  
POSTURA

Senado de la República
H. Senador Luis Carlos 
Avellanada

• Analizar con cuidado las competencias legales de 
los alcaldes y la facultad reglamentaria del presiden-
te                                                                 
• Necesidad de regular la producción                                                                        
• Pro libertario: de acuerdo con el libre uso del goce, 
del disfrute, de la recreación a través de la pólvora, 
regulado. 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 cámara 

(2008)

Senado de la República
H. Senador ponente, 
German Aguirre

• Necesidad de garantizar derecho al trabajo de 
familias polvoreras                                                                                                          
• El Gobierno pide archivar el proyecto porque po-
nentes pertenecen a la oposición                                                                                                                     
• Prohibición mejoraría negocio a las autoridades 
corruptas de Colombia                                                                                                                     
• Si se trata de prohibir lo que hace daño a los niños, 
habría que prohibir el agua caliente porque muchos 
niños se queman                                        
• Es necesario tener en cuenta el POT de cada 
municipio                                                                   
• No se puede prohibir porque todo el mundo disfru-
ta de juegos pirotécnicos                                                                                                                  
• No está demostrado que la prohibición total sirva   

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)

Cámara de 
Representantes
H. Representante, creador 
del proyecto, 
Jorge Morales Gil

• Poner también atención a otro tipo de lesiones por-
que los niños quemados con pólvora no son tantos; 
comparan cifras con niños muertos por otro tipo de 
lesiones externas                                                     
• No se puede dejar todo a los alcaldes                                                                 
• Doble moral con los polvoreros                                                                             
• La prohibición genera mayor clandestinidad y 
corrupción                                                                 
• Los polvoreros no pueden recibir trato como delin-
cuentes, es una actividad ancestral                                                                                                          
• No hay quemados por chispitas mariposas 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado, 189 cámara 

(2008)

Federación Nacional de 
Municipios

• Normas no pueden ser exclusivas para una época 
del año                                                            
• Acuerdo con Proyecto de Ley                                                                                            
• Nuevos planteamientos para no generar nuevas 
responsabilidades fiscales a los municipios                                                                                 

Concepto jurídico  pro-
yecto 07 del Senado de 

la República

Representantes de la 
sociedad Fundación del 
Niño Quemado

• Apoyo a prohibición total del uso “solo manipulado 
por personas expertas”                                                                                                                 
• La pólvora genera  graves secuelas de en el bien-
estar físico y psicológico de niños lesionados con 
pólvora 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)

Representantes de la 
industria polvorera

• Prevención del uso incorrecto  (no se pueden pro-
hibir todas las actividades humanas generen riesgo)                                                                      
• No a la prohibición: esta origina clandestinidad y 
mal uso                                                
• Responsabilidad de padres y otros adultos en evitar 
niños lesionados                                                                                                                         
• La policía realiza allanamientos ilegales y existen 
sobornos                                                             
• Piden capacitación para la industria                                                                      
• Se produce durante todo el año y se prohíbe en 
diciembre; parque pirotécnico en Bogotá                                                                               
• Alcaldes no tienen capacidad para prohibir , solo 
pueden reglamentar                                                                                                                    
• El trabajo sagrado y serio, siempre dispuesto a 
colaborar; 
• Tradición familiar
• Hay productos no peligrosos         

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)
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ACTOR POSTURA
ESCENARIO 

EXPRESIÓN DE  
POSTURA

Secretaría Distrital 
de Salud 
Secretario Héctor Zambrano

• No es prohibición a la industria, sino que la ma-
nipulación solo debe estar en manos de expertos, 
espectáculos públicos, una Ley que reglamente el 
uso de pólvora en todo el país, no son suficientes las 
normas territoriales                                                                                
• Solo por expertos evaluar y capacitar a los exper-
tos, con intervención del SENA y las universidades 

Foro de discusión  
Proyecto de Ley 116 
Senado; 189 Cámara 

(2008)

Fuente: análisis Observatorio Nacional de Salud

Como se observa, el debate revela distintas posturas 
éticas y filosóficas, si se quiere, sobre la primacía de 
derechos, pero también unos intereses económicos que 
es necesario tener presentes en los próximos y urgentes 
debates que el país debe dar, no solo el Congreso de la 
República, sino en otros escenarios para evitar que siga 
el drama de los niños y adultos lesionados por pólvora. 

En relación con el proceso de desarrollo de la política 
pública, sin lugar a dudas, la facultad otorgada a los 
alcaldes municipales y distritales ha configurado unas 
diferencias en el desarrollo de la misma en todo el país, 
pero, también la tradición de la fabricación de pólvora 
en algunos municipios, asociada a ciertas costumbres y 
prácticas culturales ha implicado el desarrollo de distin-
tas medidas que han tenido distintos efectos. Por otro 
lado, los diversos actores que se ven implicados en el 
desarrollo de la política también han constituido una se-
rie de expresiones diferenciales, así como los esquemas 
de Gobierno y avances en desarrollo en los municipios 
y distritos. Dada las distintas expresiones, desborda el 
alcance de este documento un análisis detallado de la 
implementación; sin embargo, la experiencia del Distrito 
Capital, analizada con base en documentación y conver-
sación con las profesionales, es una orientación sobre lo 
que implica o significa la implementación de las medidas 
para el control de la pólvora.

En este orden de ideas un aspecto fundamental en el 
proceso de implementación es la participación de di-
versos actores gubernamentales y su nivel de compe-
tencia. Los alcaldes municipales, por ejemplo, son fun-
damentales en este proceso, dada su responsabilidad 
en el tema de la regulación del manejo de pólvora en 
sus municipios. De acuerdo a la  respuesta a una tutela 
interpuesta por el Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar (ICBF) contra varios administradores municipales,  
muchos aseguraron tomar las medidas necesarias para 
el control de niños lesionados por pólvora. 
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Sin embargo al revisar con algún detalle las menciona-
das medidas, estas simplemente consistían en ratificar 
aspectos de la Ley 670, como la prohibición de venta a 
menores y personas en estado de embriaguez (41).

Por otra parte, las medidas de prohibición en general 
tomadas por los alcaldes no son permanentes sino que 
se toman en la temporada de fin de año, y no son apli-
cadas en todos los municipios. Esto tiene consecuencias 
en la medida en que todo el año se produce pólvora y 
por otro lado en los municipios donde se decreta pro-
hibición, como en el caso de Bogotá D.C., hay munici-
pios vecinos donde la prohibición no existe y por tanto 
las personas optan por compran en estos la pólvora y 
transportarla de manera camuflada y además riesgosa 
a la ciudad. 

Otro actor fundamental es la Policía Nacional, la cual 
desarrolla acciones esenciales como la incautación de 
pólvora. Sin embargo, a pesar de los esfuerzos existen 
restricciones para el ejercicio de control por parte de la 
policía por cuanto la Ley no le permite a la Policía Na-
cional hacer allanamientos sin orden previa “por lo que 
ni siquiera se pueden hacer allanamientos a inmuebles 
donde esté almacenado”, según aclaró el Capitán Henry 
Muñoz, al diario El Tiempo (42). Es decir que las denun-
cias generalmente no se pueden atender. 

Otro de los actores que tienen un peso especial en 
cuanto a la protección de los derechos de los niños se 
refiere, es el ICBF. La Ley contempla que serán puestos 
a disposición de un defensor de familia, los menores 
que se encuentren manipulando, comprando o usando 
inadecuadamente artículos pirotécnicos. El defensor del 
menor, determinará las medidas de protección a adop-
tar. Lo anterior, ha tenido varias implicaciones, en mu-
chos casos no deseadas, como es el hecho de que mu-
chos padres ante una lesión con pólvora de un menor, 
retrasen o no acudan a los servicios de salud a tiempo 
por miedo a que les quiten sus hijos, como lo relatan 
varios informes de prensa (43, 44).       

En opinión de una de las  profesionales de la Secretaría 
de Salud entrevistadas, las actuaciones de  ICBF tienen 
un sentido punitivo, y dando un ejemplo de lo que su-
cede en una de las localidades de Bogotá D.C. señala: 
“…hay localidades como Usaquén donde los agentes de 
ICBF son muy agresivos con la familia incluso con nues-
tros agentes, no permiten el diálogo, es un policivo total 
punitivo y de una vez a la Comisaría, no haber hablemos 
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primero”, señala la profesional la necesidad de entender 
con profundidad las circunstancia de los hechos, porque 
estas posturas no solo hacen que los padres eviten lle-
var a sus hijos a consulta de manera inmediata sino que 
incluso muchos profesionales que tienen la obligación 
de notificar, prefieran en mucho casos no hacerlo por el 
temor a las medidas de los defensores de familia. No es 
claro que esto sea una generalidad para todo el país y 
reconociendo el importante papel que juega el ICBF en 
la protección de los derechos de los niños, es necesario 
reflexionar sobre la importancia de entender las circuns-
tancias para tomar las medidas necesarias.

Un aspecto importante que se destaca en la experiencia 
del Distrito Capital para el desarrollo de la legislación o 
de las transformaciones necesarias, tiene que ver con 
los procesos de articulación y coordinación de distintas 
entidades tanto del Gobierno Distrital como del Gobier-
no Nacional y los actores privados en el proceso de im-
plementación de la política para el control de pólvora. 

Al respecto las profesionales de la Secretaría de Salud 
del Distrito, hacen referencia a los fuertes procesos de 
articulación con entidades como la Secretaría de Go-
bierno, quien lidera el tema de control; Policía Nacional; 
Departamento de Atención de Emergencias y Desastres 
(DPAE), Fiscalía General de la Nación; Cruz Roja Colom-
biana; el Cuerpo de Bomberos; el Ejército Nacional y 
el Sector Salud. El trabajo central se da a través de un 
comité donde se analizan aspectos sobre fabricación, 
transporte, manipulación, el tipo de pólvora y destina-
ción.

En este contexto, según manifiestan las profesionales, 
se han encontrado algunos vacíos en la norma, entre 
otros aspectos, en lo que tiene que ver con la disposición 
final de los artículos incautados. El Distrito  de manera 
particular, optó recientemente por acudir a la Aeronáuti-
ca Civil, quienes la quemaron en el aeropuerto y tienen 
los medios para transportarlos de manera segura, que 
es otra dificultad. En general, se manifiesta que desde 
la labor que desempeña la Secretaría Distrital de Salud 
existe un fuerte enlace; con la política la Secretaría, por 
ejemplo, recibe el informe de lo incautado y el tipo de 
material, reporte del seguimiento diario, lo cual requiere 
de un gran esfuerzo de articulación, particularmente en 
la época decembrina. 
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Así mismo, toda la red de Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud (IPS) públicas de la ciudad trabaja de 
manera mancomunada en las actividades de vigilancia 
intensificada, a través de un estricto proceso de notifi-
cación donde se asegura la calidad y veracidad de los 
datos. Esto implica un trabajo coordinado tanto de los 
equipos de vigilancia como de quienes realizan la aten-
ción. Incluso la Policía Nacional también notifica en mu-
chos casos y se hace todo un proceso de corroboración 
de los datos; todo el proceso es supervisado y revisado 
por los profesionales responsables en la Secretaria de 
Salud del Distrito.

Por otro lado como resultado de los análisis que se de-
sarrollan en las distintas localidades del Distrito para 
entender el comportamiento de las lesiones por pólvo-
ra la Secretaría encontró que, adicional a la tempora-
da decembrina y de fin de año, existen unas épocas 
de festejos especiales particulares en cada una de las 
localidades, la mayoría religiosos, donde existe riesgo 
de manipulación de pólvora y riesgo de accidentes. Por 
consiguiente se han diseñado planes de acción específi-
ca para las épocas identificadas y acordes a las dinámi-
cas de festejo en cada una de las localidades. Este es un 
trabajo realizado por la Secretaria de Salud del Distrito 
y los hospitales públicos de Primer Nivel de Atención de 
cada una de las localidades. 

A pesar de los procesos de articulación que se desarro-
llan en el Distrito para el desarrollo de las medidas de 
prevención por lesiones de pólvora, de acuerdo con las 
profesionales entrevistadas, existen algunos actores de 
importancia como la Secretaría de Educación, la Secre-
taría de Integración Social y el ICBF, y otras instituciones 
locales, tanto del Gobierno Distrital, como de la comu-
nidad, que todavía no se han involucrado a la dinámica 
de una manera cercana. La articulación entre todas las 
entidades, sería de gran importancia para fortalecer las 
acciones desarrolladas sobre todo en lo concerniente a 
o los procesos de prevención y educación.

En el marco de la experiencia del Distrito Capital, las 
profesionales señalan como prioridad para el país en una 
“legislación con dientes” que permita un accionar claro, 
además de una educación tanto en el riesgo, como en 
el manejo/manipulación incluso, por parte de personas 
profesionales y hacen referencia al fallecimiento de un 
ingeniero pirotécnico y un polvorero profesional, dentro 
del desarrollo espectáculos pirotécnicos. Además apoya  
el análisis de experiencias exitosas en el país y en otros 
países, la creación de acuerdos y desarrollos de alian-
zas para eliminar los lesionados por pólvora y lograr un 
cambio en los comportamientos. 
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Adicional a los cambios en la legislación sugieren el tra-
bajo en los ámbitos de la vida cotidiana, como la familia, 
la escuela y el trabajo, para lograr cambios de compor-
tamiento y en los procesos de autorregulación. Como se 
mencionó, la experiencia del Distrito no es totalmente 
representativa sobre la forma como se han desarrollado 
las directrices para el control de las lesiones por pólvo-
ra en el país, pero, aportan elementos que se deben 
considerar en el futuro desarrollo e implementación de 
políticas en este sentido, y refuerzan la necesidad de un 
debate urgente sobre las acciones futuras para el con-
trol de este tipo de lesiones. 

Existe un antecedente sobre la dificultad del control de 
pólvora a nivel nacional, dada la autonomía de las au-
toridades locales, para establecer dichos controles, pero 
también las condiciones particulares de los municipios, 
las influencia de los sectores interesados en el tema, así 
como las orientaciones y prioridades de los programas 
de gobierno municipales. En este contexto, el 18 de di-
ciembre de 2008 el ICBF, interpuso una tutela ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, quien admitió 
el recurso y ordenó a los alcaldes de los municipios ac-
cionados y los cuales no habían dado respuesta satisfac-
toria, a tomar las medidas necesarias para proteger la 
vida e integridad de los niños y se les impusieron unas 
actividades (41). Aunque no se consideró procedente, si 
genera varios interrogantes sobre los planteamiento de 
las medidas.

El ICBF expresaba con dicha tutela la preocupación de 
que los alcaldes municipales no habían tomado medidas 
explicitas de prohibición, señalando que dado que el uso 
de la pólvora es una costumbre que hace parte de arrai-
gadas tradiciones culturales en el país, se hace necesa-
rio restringir su manipulación a expertos e impedir a los 
menores el fácil acceso a la pólvora, sus componentes 
o derivados. Para alcanzar este objetivo, era imperioso 
que las autoridades locales prohibieran la venta y distri-
bución de pólvora. Así mismo, solicitaba el ICBF que los 
alcaldes accionados impulsaran campañas de educación 
masivas con la colaboración de los medios de comuni-
cación; que se hicieran más drásticas las sanciones a 
los padres de los niños que resultaran quemados por 
pólvora; que se implementaran mecanismos de control 
a los “polvoreros”, tales como credenciales y permisos 
otorgados por las autoridades locales; y se realizaran 
procesos de inspección y vigilancia de las autoridades 
cuando se presentasen espectáculos con juegos piro-
técnicos, sosteniendo, que por falta de prohibición del 
uso de la pólvora en algunos municipios, los niños, han 
sufrido accidentes por la manipulación de este elemento 
explosivo (41).

Implementación 
de medidas

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014



70

Posteriormente el Consejo de Estado como respuesta 
ante la impugnación mencionada en la tutela,  deter-
minó que esta era  improcedente, pero resaltó que la 
prohibición de venta de pólvora a menores de edad o, 
el uso por parte de estos, tiene rango legal. De manera 
que no es potestativo de los alcaldes municipales o dis-
tritales establecer la prohibición, pues, como se explicó 
dichas autoridades locales sólo tienen la facultad de fijar 
las medidas sobre condiciones de seguridad para la dis-
tribución de artículos pirotécnicos y de conocer de las 
infracciones a tales disposiciones. Reitera además que, 
conforme con la Ley 670 de 2001 y el Decreto 4481 de 
2006, todas las autoridades tienen la obligación de re-
gular el uso y distribución de artículos pirotécnicos para 
que adopten todas las medidas necesarias para evitar la 
ocurrencia de accidentes por la indebida manipulación 
de los mismos. Además, se exhorta al ICBF para que, a 
través de todas sus dependencias que hacen presencia 
en el territorio nacional, promueva las acciones de cum-
plimiento contra los alcaldes municipales y distritales 
renuentes a acatar los mandatos de la Ley 670 de 2001 
y del Decreto (45). 

En la tutela, los alcaldes de los municipios accionados 
y otros no accionados respondieron sobre las acciones 
realizadas. En una revisión general de las acciones, em-
prendidas por los alcaldes, se destaca, la simple con-
firmación de lo dictaminado por la Ley, es decir la pro-
hibición de la venta a menores y personas en estado 
de embriaguez; otros prohíben fabricación y venta de 
manera transitoria, es decir por las temporadas, algu-
nos otros señalan medidas educativas en coordinación 
con instituciones como los bomberos, y unos pocos es-
tablecen para la temporada solo el uso por parte de 
expertos (41). Es claro que el espíritu del argumento del 
ICBF era impulsar una prohibición total por parte de 
los alcaldes, a lo que los polvoreros agremiados en la 
Federación Nacional de Pirotécnicos (FENALPI), se opu-
sieron y señalaron como una acción ilegal dado que, 
“los alcaldes tienen la facultad por Ley 670, solo de per-
mitir y reglamentar la venta de pólvora”, argumentando 
además que el número de quemados sube en los sitios 
en donde la venta de pólvora está prohibida y reiteran 
que cerca de 22 mil familias viven e esta actividad y que 
además pagan impuestos y manifiestan su disposición 
de recurrir a acciones legales o de hecho para reclamar 
sus derechos, expresión que ha sido constante en las 
discusiones sobre las medidas para el control de pólvora 
(46).
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Como se mencionó los desarrollos de la Ley no han sido 
homogéneos en todo el país, lo que sí es claro es que en 
general las medidas parecen restringirse a la temporada 
decembrina, no hay claridad sobre los procesos que se 
llevan a cabo en cuanto a la vigilancia y control de la 
fabricación y venta en el resto del año, por lo que es 
necesario reflexionar también sobre este punto.

El principal objetivo de la Ley 670 es el de “garantizar 
la vida, la integridad física y la recreación del niño ex-
puesto al riesgo por el manejo de artículos pirotécnicos 
o explosivos”, entre los objetivos principales que plantea 
se encuentra el de “confirmar que los derechos funda-
mentales de los niños prevalecen sobre los derechos 
de los demás”, aspecto que como se mencionó sigue 
siendo objeto de discusión. Con este objetivo la Ley 670 
determina, la prohibición de la venta a menores y la 
facultad para que los alcaldes reglamenten las condicio-
nes de uso y distribución de los productos pirotécnicos 
en sus localidades, estipula unas sanciones pecuniarias 
para quien incumpla con las prohibiciones de la Ley, 
así como la creación de un fondo que se nutrá con los 
recursos provenientes de estas sanciones para realizar 
campañas de prevención.

Sobre la fabricación, la Ley 670 de 2001, solo seña-
la que las medidas serán adoptadas por el Ministerio 
de Defensa y establece algunas condiciones para quie-
nes realicen esta actividad y ratifica la prohibición de 
producción de artículos que contengan Fósforo blanco, 
como los denominados “totes”. Pero, a pesar de esta 
prohibición, los denominados “totes” se siguen vendien-
do y causan aproximadamente el 32%, de las lesiones 
como se mencionó anteriormente. Entre estas lesiones 
se encuentran graves intoxicaciones que han causado 
muerte de niños, por ingestión. No es claro porque se 
sigue permitiendo la fabricación y venta de los deno-
minados “totes”. De acuerdo con las profesionales de 
la Secretaria de Salud de Bogotá entrevistadas, puede 
deberse a que el contenido actual de Fósforo blanco de 
este artefacto es mínimo y la legislación no es clara al 
respecto. En general acerca de la prohibición de la venta 
a menores de edad, existe acuerdo entre los distintos 
actores, sin embargo, no son claros los mecanismos de 
vigilancia de esta venta y como ya se había mencionado 
la normatividad no brinda herramientas claras para la 
aplicación de la misma.
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Sobre las condiciones de fabricación, transporte y alma-
cenamiento existen algunas normas técnicas estableci-
das por el ICONTEC, como la NTC 3966 de 1996 relacio-
nada con el transporte de mercancías peligrosas; la NTC 
5045 de 2003, dedicada a establecer la clasificación de 
fuegos artificiales para uso recreativo; la NTC 5236 de 
2003, la que se ocupa de regular los fuegos artificia-
les; espectáculos pirotécnicos en espacios abiertos; la 
NTC 5258 de 2004, destinada a normar lo relacionado 
con los fuegos artificiales, características de almacena-
miento, seguridad y ubicación de los establecimientos 
de venta de artículos pirotécnicos (Categoría I y II) en 
ferias temporales o similares; la NTC 5296 de 2004, me-
diante la cual se establecen las condiciones de uso de 
materiales o artículos pirotécnicos (efectos especiales) 
delante de un público cercano.

Como se mencionó, según la Ley es potestad de los 
alcaldes, “permitir el uso y la distribución de artículos 
pirotécnicos o fuegos artificiales estableciendo las con-
diciones de seguridad, que determinen técnicamente 
las autoridades o cuerpos de bomberos para prevenir 
incendios o situaciones de peligro”, graduándolos en las 
tres categorías. Posteriormente en uno de los parágra-
fos, señala que para la determinación de la clase de 
fuegos artificiales que correspondan a cada una de las 
categorías anteriores, las autoridades deberán tener en 
cuenta la clasificación que sobre el particular establezca 
el Instituto Colombiano de Normas Técnicas, ICONTEC 
o la entidad que haga sus veces. 

Como se observa las normas técnicas son una orienta-
ción para la definición, no obstante no se encontró una 
referencia clara acerca de la categoría precisa en que se 
encuentran clasificados los artefactos que se encuentran 
más comúnmente asociados a lesiones y en general el 
contenido de la Ley deja vacíos al respecto. En cuanto 
a la protección directa de los menores de edad, a parte 
de la prohibición de venta, la responsabilidad principal 
recae sobre los padres o representantes legales y apar-
te de las sanciones pecuniarias se encuentra la facultad 
de los defensores de familia para tomar las medidas 
que consideren según el caso para la protección de los 
derechos de los menores.  

Análisis de contenido 
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Conclusiones y 
recomendaciones

El panorama esbozado plantea grandes retos para el 
Estado y la sociedad colombiana en general, en cuanto 
a las medidas necesarias para el control de pólvora que 
eviten que se sigan presentando casos de niños y adul-
tos lesionados por pólvora.  

Existen una diversidad de posiciones y diversos intere-
ses en relación con las medidas más adecuadas para el 
control de las lesiones por pólvora en el país, no obstan-
te hay evidencia nacional e internacional sobre el efecto 
de algunas medidas que pueden favorecer la disminu-
ción de lesiones por pólvora que deben ser discutidas a 
los elementos del contexto del país.

Entre estas medidas se encuentran: la prohibición na-
cional del uso privado de la pólvora; la realización e in-
centivo a la ciudadanía para la asistencia a espectáculos 
públicos manejados por expertos; campañas educativas 
contundentes y permanentes orientadas a transformas 
comportamientos; articulación entre diversos sectores 
tanto públicos como privados; alternativas laborales 
para fabricantes artesanales; claridad en la asignación 
de competencias a los diversos actores gubernamenta-
les, etc.

No puede ser un argumento legitimo contra la prohi-
bición del uso de pólvora por personas inexpertas, 
comparar las graves secuelas que ocasionan a niños 
las lesiones por pólvora con lo que puede ocasionar la 
exposición y otros daños por actividades domésticas, 
como “el agua caliente” por ejemplo. Corresponde al Es-
tado determinar las medidas necesarias para evitar que 
más niños queden con dramáticas secuelas por el resto 
de su vida por causa de este tipo de actividad.

Es claro que si bien es posible que las medidas hasta 
ahora implementadas hayan tenido algún efecto en la 
disminución del porcentaje de niños lesionados con res-
pecto al total, las cifras siguen siendo aún dramáticas. 
No sería responsable esperar nuevamente otra tempo-
rada para que el país se escandalice durante un mes con 
las imágenes y los informes de prensa sobre los niños 
quemados en el país por causa de la pólvora. 
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En este sentido es urgente una discusión amplia donde 
se tengan las distintas dimensiones del fenómeno; esto 
incluye entender con más claridad la situación de la in-
dustria polvorera, contando con informes claros sobre 
las condiciones de estos y las posibilidades de mejora 
de las mismas o de búsqueda de otras opciones de tra-
bajo que les permita también el ejercicio de na labor 
digna.

Es necesario reflexionar igualmente sobre la capacidad 
de las autoridades locales para establecer las medidas 
pertinentes para la regulación de esta actividad. Es po-
sible, como se ha planteado en algunos de los proyectos 
de ley y por otros actores gubernamentales, e incluso 
como advierte la Sociedad American de Pediatría que, 
en este caso, si se requieran medidas de orden nacional 
que claramente establezcan las condiciones necesarias 
para la regulación.

Es claro que también se necesita de la concurrencia de 
la sociedad en general, si un cambio de comportamiento 
con respecto al uso de pólvora es deseado.  El análisis 
presentando muestra que existe cierto arraigo cultural 
y elementos asociados al uso, que son necesarios tam-
bién tener presente en las discusiones. Bogotá es un 
ejemplo ha avanzado en términos de autorregulación, 
pero aún hay sectores de la población donde sigue sien-
do una costumbre difícil de cambiar.

Conclusiones y 
recomendaciones

Serie III Pólvora/ONS-INS 2014
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